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FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA 
Exp. 704731 

Guayaquil, 31 de mayo de 2017 
Señor 
Intendente de Nacional de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se han traspasado las siguientes 
acciones pertenecientes a la sociedad conyugal que mantenían los señores Fuad Alberto 
Dassum Armendáriz y María Francisca Aivas Bucaram dentro de la compañía FUADASS 
HOLDING S.A. FUADASSA, conforme lo establece el numeral Tres. Dieciséis, de la 
cláusula tercera del contrato de partición extrajudicial, adjudicación y extinción de 
comunidad hereditaria otorgado mediante escritura pública el primero de febrero de dos 
mil diecisiete ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, el mismo que fue 
rectificado mediante escritura pública otorgada el veintiocho de abril del dos mil diecisiete 
ante la Notaria Décima Cuarta de Guayaquil, contratos cuyas copias adjunto a la presente 
comunicación. El traspaso fue realizado de la siguiente manera: 

0 Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su potción 
conyugal equivalente a: 100 acciones ordinarias y nominativas; 

(10) Al señor ALBERTO DASSUM AIVAS: 34 acciones otdinarias y nominativas; 
(id) Al señor MORICE DASSUM AIVAS: 33 acciones ordinarias y nominativas; 

Y, 

(v) Al señor FRANCISCO DASSÚM AIVAS: 33 acciones ordinarias y 
nominativas. 

Total de acciones del paquete accionario de la compañía FUADASS HOLDING S.A, 
FUADASSA adjudicadas en dicho instrumento: 200 acciones otdinatias y nominativas. En 
consecuencia de dicha adjudicación, se han emitido a favor de los adjudicatatios, los 
nuevos títulos de acciones respectivos. 
Las copias certificadas de los contratos de partición y su rectificación fueron previamente 
ingresados a esta Superintendencia con el trámite número 31148-0041-17 el 23 de mayo de 
2017, por lo tanto según lo dispuesto en el artículo 27 de la LEY DE 
MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA PRIVADA, no es 
necesario ingresar nuevamente un testimonio certificado de dichos contratos si ya han sido 
presentados con anterioridad a esta misma institución pública y reposa dentro de sus 
archivos. 
Recibiré notificaciones en el Estudio Jurídico Alvear ubicado en las calles Junín 114 y 
Malecón, piso 4, oficina 5, Edificio Torres del Río; y en los correos electrónicos 
palvearbíMadvocatus.pro.cc y erwíM)advocatus.pro.ec Autorizo al Abogado Pedro Alvear 
Bardellini para que en mi nombre y de mi representada presente cuanto escrito sea 
necesario dentro del presente trámite. 

Atentamente, 

  

y. Alberto Dassum Áivas 
Representante legal de FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA 

DENCIA 

VALORES Y sEcUrOS 

| 

A 
DOCUMENT

ACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

! 69 JUN 2011 
De ¡eón RECIBIDO 

   



  

ALVEAR BARDELLINI FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA 
  

  

- Exp. 704731 
ADVOCATUS 

Guayaquil, 06 de Junio del 2017 

Señor 
Intendente de Nacional de Compañías 
Ciudad.- 

De mi consideración: 
Pot medio de la presente y en mi calidad de abogado autorizado dentro del presente 
trámite según consta en la autorización conferida en el escrito adjunto; ponemos en 
su conocimiento que mediante comunicación ingresada a esta Intendencia de fecha 05 de 
junio del 2017 con número de trámite 34526-0041-17, procedimos a presentar un 
testimonio certificado de la posesión efectiva de los bienes dejados por la señora María 
Francisca Aivas Bucaram, otorgada mediante escritura pública de fecha cinco de 
septiembre del 2016 ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, en 
consecuencia sírvase a registrar dicha posesión efectiva en el Registro de 
Sociedades correspondiente previo al registro de la presente partición extrajudicial 
de dichos bienes hereditarios en los que constan acciones de la compañía 
FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA 

De conformidad con lo expuesto, la copia certificada dicha posesión | efectiva fue 
reviamente ingresada a esta Superintendencia con el trámite antes referido número 34526- 

0041-17 del 05 de junio del 2017, por lo tanto según lo dispuesto en el artículo 27 de la 
LEY DE MODERNIZACIÓN DEL ESTADO, PRIVATIZACIONES Y 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS POR PARTE DE LA INICIATIVA 
PRIVADA, no es necesatio ingresar nuevamente dicha escritura si esta ya ha sido 
presentada con anterioridad a esta misma institución pública y reposa dentro de sus 
archivos. 

Seguiremos recibiendo notificaciones en los corteos electrónicos 
palvearb(Madvocatus.pro.ec y erw(Dadvocatus.pro.ec 

Atentamente, 

    edro Alvear Bardellini 
Matrícúla Nó. 09-1991-69 

Foro de Abogadós del Consejo de la Judicatura.  



  

Guayaquil, 9 de mayo de 2017 

Señor Representante Legal de 
FUADASS HOLDING S.A. FUADASSA 
Ciudad.- 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que en nuestra calidad de herederos y 
cónyuge sobreviviente respectivamente, de la señora María Francisca Aivas Bucaram, hemos 
celebrado el contrato de partición extrajudicial, adjudicación y extinción de comunidad 
hereditaria según consta de la escritura pública otorgada el primero de febrero de dos mil 
diecisiete ante el Notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, la misma que fue 
rectificada mediante escritura pública otorgada el veintiocho de abril del dos mil diecisiete 
ante la Notaria Décima Cuarta de Guayaquil; en consecuencia se han adjudicado las siguientes 
acciones pertenecientes a la sociedad conyugal que mantenían los señores Fuad Alberto 
Dassum Armendánz y la señora María Francisca Aivas Bucaram tal como se establece en el 
numeral Tres. Dieciséis, de la cláusula tercera del contrato de partición adjunto, en el 
cual se distribuyen las acciones que conforman el capital social de su representada de la 
siguiente manera: 

(i) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 
equivalente a: 100 acciones ordinarias y nominativas; 

(1) Al señor ALBERTO DASSUM AIVAS: 34 acciones ordinarias y nominativas; 
(iii) Al señor MORICE DASSUM AIVAS: 33 acciones ordinarias y nominativas; y, 
(iv) Al señor FRANCISCO DASSUM AIVAS: 33 acciones ordinarias y nominativas. 

Total de acciones del paquete accionario de la compañía FUADASS HOLDING S.A. 

FUADASSA adjudicadas en dicho instrumento: 200 acciones ordinarias y nominativas. 

Por consiguiente, acompañamos a la presente los títulos de acción anteriores con el objeto de 
que se emitan los nuevos títulos a favor de los adjudicatarios, asimismo le solicitamos se sirva 
registrar los traspasos de acciones respectivos en el Libro de Acciones y Accionistas de la 
compañía y notificar al organismo de control competente para los fines legales pertinentes. 

Atentamente, 

      

     

       
Alberto Dassum Armendáriz Francisco José Dassum Áivas 

C.C.1704171618 

Frány Antonio Dassum Aivas Aldo Enrique Dassum Aivas 
C.C. 1704171501 C.C. 1704171584 

ña Estéfano Dassum Aivas 

C.C. 1703434330 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

. DASSUM AIVAS, quien declara ser de estado civil casado, 

empresario, domiciliado en Guayaquil, ciudadela Kennedy 

Norte, Manzana 501, Teléfono 2689026, cofreo electrónico 

Ipadillafcoloncorp.com; d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS, quien declara ser de estado civil casado, ejecutivo, 

domiciliado en Guayaquil, kilómetro .7.5|; vía a Daule. 

| Teléfono: 2250092 - Correo Í electrónico: . 

idassumBecuacotion. com; y, €) FUAD.ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE ¡SOBREVIVIENTE, 

quien . declara ser viudo, industrial, domiciliado en 

— Guayaquil, kilómetro 7.5 Vía a Daule. Teléfono 2250092, 

correo electrónico  fdassumfBecuacotton.com. Los 

comparecientes son mayores de .edad| ecuatorianos, 

capaces para obligarse y contratar a quienes por haberme 

mostrado sus cédulas, de conocer doy fe.; Bien instruidos 

en el objeto y resultados de esta escritura de PARTICIÓN, 

ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA, Y EXTINCIÓN DE COMUNIDAD 

HEREDITARIA a la. que proceden con amplia y entéra libertad 

para su otorgamiento me presentan la minuta que es del 

tenor siguiente: Minuta.- Señor Notario.- En. el Protocolo a 

su cargo, incorpore una escritura de Partición, Adjudicación 

Voluntaria. y Extinción de Comunidad Hereditaria, que se 

otorga al. tenor . siguiente: CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración de la 

. presente escritura, a) ALBERTO FRANY . ANTONIO DASSUM 

AIVAS; b) ALFREDO ENRIQUE DASSUM. AIVAS; c) MORICE 
ESTÉFANO DASSUM. AIVAS; d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS; y, e) FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, EN 
lar 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

eregNos, quienes para efectos de este 

llamará “LOS ADJUDICATARIOS".- 

  

AIVAS BUCARAM, en esta ciudad de Guayaquil, lugar de su 

ultimo domicilio, conforme: se desprende de la partida de 

defunción adjunta, sin dejar testamento de ninguna clase, 

Dos) Con fecha cinco de septiembre del año dos mil 

dieciséis el notario Cuadragésimo Primero del cantón 

Guayaquil, otorgó la Posesión Efectiva de los bienes 

dejados por la causante. Tres) Los Adjudicatarios, han 

decidido de forma libre y voluntaria proceder a la Partición, 

Adjudicación Voluntaria y Extinción de Comunidad 

Hereditaria de los bienes dejado por la causante, señora 

MARÍA FRANCISCA AIVAS BUCARAM, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo mil trescientos cincuenta y ocho del Código 

Civil y según el trámite previsto por el artículo dieciocho numeral treinta 

y siete de la Ley Notarial, en la forma en que se procederá a señalar en 

el presente instrumento, extinguiéndose, por tanto, la Comunidad 

Hereditaria existente sobre los referidos bienes. CLÁUSULA 

TERCERA: PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA Y 

EXTINCIÓN DE COMUNIDAD HEREDITARIA.- Con los antecedentes 

expuestos, los señores ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AVAS E aoier 4 

ALFREDO ENRIQUE: DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO ES 

DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, en calidhg de (ll 
herederos, el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRK 

        
    

   

  

calidad de cónyuge sobreviviente, se adjudican los bienes dejados po 
A 7/9  
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Ab. Xavier Larrea Nowak p 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL lo 

la causante de la siguiente manera: Tres Uno.- En la compañía Cables 

Eléctricos Ecuatorianos CABLEC C.A. donde se encuentra un paquete . 

accionario correspondiente a dos mil cuatrocientas sesenta y ocho 

acciones “ordinarias y nominativas; se adjudican; entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) bara el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

mil doscientas treinta y seis acciones y nominátivas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

trescientas ocho acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden trescientas 

ocho acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO_ DASSUM AJVAS le corresponden trescientas ocho 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden trescientas ocho¡acciones ordinarias 

y nominativas; Tres. Dos.- En la compañía Chillo Club Campestre S.A. 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a tres 

” acciones, los herederos y el cónyuge sobreviviente acuerdan y 

convienen la conformación de una copropiedad o comunidad ordinaria. 

a prorrata de sus cuotas legales, esto es, (i) El cincuenta por ciento 

para el cónyuge sobreviviente, señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, y (ii) y para los señores, ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM'AIVAS, MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS 

el doce punto cinco por ciento (12,5%) de cuota comunitaria sobre la 

totalidad de las acciones, para cada uno ; Tres. Tres.- En la 

compañía COMERCIAL INMOBILIARIA DASSUM|S.A. CIDSA donde 

se encuentra un paquete accionario correspondiente a siete mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas; se: adjudican entre el 
14/95  
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

  

ENRIQUE DASSUM AIVAS le comesponden novecientas acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden novecientas acciones ordinarias y nominativas; 

(v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

novecientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuatro.- En la 

compañía Corporación Favorita C.A, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a doscientas cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ciento dos mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

*-=sejscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (ii al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

selscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil 

seiscientas veinticinco acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO | JOSÉ DASSUM AIVAS le le comesponden. veinticinco mil 

A! 
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ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (i) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le¡ corresponden doce 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM * AIVAS le corresponden doce acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO ¡DASSUM AIVAS le 

corresponden doce acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

- FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden «doce acciones* 

. ordinarias y nominativas; Tres, Seis.- En la compañía DASCORP S.A., 

donde se gncuentrarun paquete accionario correspondiente a ochenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre él cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: 0 para el señor FUAD - 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden diez 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

—DASSUM AIVAS le corresponden diez * acejones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden diez acciones ordinarias y. nominativas; (v) al señor 

" FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le coresponden diez acciones 

- ordinarias y nóminativas; Tres. Siete.- En la compañía DEPARTUR 

Turismo y Apartamentos S.A., donde se encuentra un paquete 

- «accionario correspondiente a catorce mil trescjentas un acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y - : , 

. - herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO >... 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a siete mil 

ciento cincuenta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANFONIO DASSUM AIVAS le corresponden mil 

hor 
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Ab. Xavier Larrea Nowak 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL 

  

   

  

   

iete acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

UE DASSUM AIVAS le corresponden mil 

lete acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

ÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil 

setecientos ochenta y siete, acciones ordinarias y nominativas; (v) al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le: corresponden mil 

setecientos ochenta y siete acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Ocho.- En la compañía Docal Holding S.A. DOCAHOLDSA el paquete 

accionario equivalente a cincuenta acciones ordinarias y nominativas 

cada una, se adjudican en su totalidad al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS; Tres. Nueve.- En la compañía Ecuatoriana 

de Artefactos S.A. ECASA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a nueve: millones doscientos noventa y cuatro mil 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cuatro millones seiscientos cuarenta y siete mil acciones ordinarias y 

+» nominativas; (i!) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 

le corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden un millón ciento sesenta y un mil 

setecientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden un millón gié ot 

sesenta y. un mil setecientos cincuenta: acciones ordinaf] 

corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cinc 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Diez.- En la compañía 

ECUACOTTON S.A., donde se encuentra un paquete accionario” 
: 7 A far : 
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. Ab. Xavier Larrea Nowak . 
NOTARIO XLI GUAYAQUIL l 

correspondiente a un millón de acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUN ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a quinientos mil arcanos ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le - 

corresponden quinientas mil acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Once.- En la compañía Ecuadorian Tours Agencia de Viajes y Turismo 

S.A: dende se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

ciento sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

- entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para 

el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

- veinte acciones ordinarias y nominativas; (if) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden; veintión acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden veintiún acciones ordinarias¡y nominativas; (v) al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden veintiún 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Doce;- En la compañía 

ENKADOR 6$.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a un millón seiscientas ochenta y un mil trescientas 

cuarenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor. 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a ochocientos cuarenta y mil seiscientos setenta y cuatro 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez mil ciento 

sesénta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

O foz 
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2 

3 

4 ARE 

5 nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

6 corresponden doscientas diez mil ciento sesenta y ocho acciones 

7 ordinarias y nominativas; Tres. Trece.- En la compañía FABRILANA 

8 S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a seis 

9 millones trescientos setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

10 nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

11 la siguiente forma: () para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

12 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres millones ciento 

=g di ochenta y siete mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

< E señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

s gs setecientas noventa y seis mil ochocientas setenta y cinco acciones 

Á qe ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

3 Uz AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil ochocientas 

== $ - setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

SE E ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden setecientas noventa y 

20 seis mil ochocientas setenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; 

21 (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

22 

23 

2. “a, . 

26 

27 la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

28 ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setecientas treinta 
a far 
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" acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden ciento ochenta y tres acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Quince.- En la compañía Frandaiv Holding¡S.A. FRANDAIVSA, 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientas 

acciones ordinarias y "nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cien acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor. FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y 

nominativas; Tres. Dieciséis.- En la compañía Fuadass Holding S.A. 

FUADASSA, donde se encuentra un paquete accionario correspondiente 

a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ, su porción conyugal 

equivalente a cien acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden treinta 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (il) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM * 

AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Diecisiete.- En la compañía Hilanderías Unidas HIUNSA S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientos 

10/06, 
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Larreg” : 

i5eho mibarciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

nte y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

señor ALBERTO FRANY, ANTONIO DÁSSUM AIVAS le corresponden 

veintiocho mi quinientas acciones ordinarias y nominativas; (iti) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil 

quinientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas 

acciones ordinarias y hominativas; (v).al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas acciones 

ordinarias y nominativas; Tres, Dieciocho.- Enla compañía Hotel Colón 

Guayaquil S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a cien mil acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a cincuenta mil acciones ordinarias y 

« «nominativas; (i) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden cincuenta mil acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

Diecinueve.- En la compañía Hotel Colón Internacional C.A., donde se 

encuentra un paquete. accionario cemespondiente a seis “millones     
doscientos noventa y cinco mil cuatrocientas cuarenta y cinco a 

ordinarias y nominativas; (i) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas 
LA 1
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Po 

sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas; Gi) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden cchogients veintitrés mil 

ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas 

veintitrés mil ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y 

nominativas; (v). al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden ochocientas veintitrés mil ochociéntas sesenta y un 

acciones ordinarias y nominativas; Tres, Veinte.- En la compañía Inbuda 

S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

quinientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; se adjudican en 

su totalidad al cónyuge sobreviviente, el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ; Tres, Veintiuno.- En la, compañía Industrial 

TEXTILANA S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a treinta y ocho mil cuatrocientas acciones ordinarias y 

_hominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a diecinueve mil 

doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ijal señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas 

acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO ' 

DassÚm AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas acciones 

-- ordinarias y hominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS*tax corresponden cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y 

nominativas; Tres, Veintidós.- En la compañía Inmobiliaria Dieciocho de 

Septiembre S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a ciento veinte acciones ordinarias y nominativas; se 

AP /IA  
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le corresponden quince acciones ordinarias-y nominativas; (iií).al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUMAIVAS le corresponden quince acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden quince acciones ordinarias y nominativas; (v al- 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden quince 

acciones ordinarias y hominativas; Tres, Veintitrés.- En la compañía 

Inmobiliaria del Pacífico IMPACSA S.A. En Liquidación, donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a quinientas cuarenta 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a doscientos setenta y dos acciones ordinarias y 

- nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 

*» le corresponden sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; (iii) 

al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden sesenta 

y ocho acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden sesenta y ocho acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

    sobreviviente y herederos de la guiente forma: (i) para el 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 
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cuatro mil acciones ordinarias y nominativas; (| ol al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Veinticinco.- En la compañía Inmobiliaria, Santa Prisca S.A,, 

donde se encuentra un paquete accionario comespondiante a treinta mil 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

quince mil acciones ordinarias y nominativas; (ii), al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (ii) ¡al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (v) al "señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas cincuenta 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintiséis. En la compañía 

inmobiliaria SEPIACORP $S.A., donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a setenta y tres mil sesenta y seis acciones 

- ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a treinta y 

seis mil quinientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; Gi) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

Al ¡ e an
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S.A., donde se encuentra, un paquete accionario correspondiente a 

seiscientos mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a trecientas mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias 

y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Veintiocho.- En la compañía LANIFFICIO PRATTO $S.A., donde 

*- se encuentra un paquete accionario correspondiente a dog mil ochenta 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

mil cuarenta accionés ordinarias y nominativas, (ti) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doscie er r a La e     
*accionesordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFR Bo E ERSUES 

DASSUM AIVAS le corresponden doscientos sfseñta AdEeUAe 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM. AIVAS le 
ALÍ 
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corresponden doscientos sesenta acciones arnes y nominativas; 

Tres. Veintinueve.- En la compañía MINETROL S A. En Liquidación, 

donde se encuentra un paquete accionario ¡esponden a 

cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: ( (i) para el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a doscientas acciones ordinarias y nortinativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (ia señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden ; ¿cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (v) 

al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta 

“acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta.- En la compañía 

Mordaiv Holding S.A. MORDAIVSA, , donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a doscientas acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor MORICE ESTEFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

- Treinta y uno.- En la compañía NEPTUNOCORP S.A., donde' se 
l 

encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientos acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el córuge sobreviviente y 

“ herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO... 

o DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal |.equivalente a cien 

- acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden cien acciones ordinarias y 

AED,  
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equivalente a ciento treinta acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden treinta y dos acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS le corresponden treinta y dos acciones ordinarias y nominativas; 

(val señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden treinta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y tres.- En la 

compañía Roc Park S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

. correspondiente a siete mil doscientos: acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

«+ . ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres mil'seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden tres mil seiscientas 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta. y cuatro.- En la 

compañía SUPERTEX: S.A, En Liquidación, donde se encuentra un 

  

paquete accionario correspondiente a ciento cincuenta acciopee- 
> ave 

ordinarias y nominativas; se e adiudican a ente el nuse, sobrey igate p0 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden dieciocho Ml _ 

41/95 
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ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y nominativas; 

(iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

diecinueve acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve¡acciones ordinarias 

y nominativas; Tres. Treinta y cinco.- En la compañía Tabacalera 

Andina “S.A. TANASA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a ciento cincuenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (i) para el señor FUAD' ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setenta y ocho 

acciones ordinarias y nominativas; (i) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinteacciones ordinarias 

y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE; DASSUM AIVAS le 

corresponden veinte acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve 

acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias y 

nominativas; Dos. Treinta y seis.- En la compañía m extiles San Antonio 

S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

ciento noventa y ocho mil doscientos diez acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: () para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a noventa y nueve mil 

- ciento cinco acciones.ordinarias y nominativas; (ii), al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden noventa y nueve 

mil ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y - 

siete.- En la compañía TOYOCOSTA S.A, donde se encuentra un 

AR /25  
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2 4) ds y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

30 $)£rederos de la siguiente forma: (¡) para el señor FUAD Js g Op 
4 ESASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

5 cinco mil cuatrocientas cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

6 señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

7 mil trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

8 señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden mil - 

9 trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

10 “señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil 

11 trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; (v) a 

12 señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden mil 

13 trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

14 Treinta y ocho.- En la compañía TROGLIOCORP S.A., donde se 

15 encuentra un paquete accionario .correspondiente a ochenta mil 

16 acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

17 ' sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

13 «: ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a: 

19 cuarenta mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

20 FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones 

- 21 ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

22 AIVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (iv) 

23 al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le correspond Sa 

24 * acciones. ordinarias y nominativas; (Y al señor FRANC Ed JS 

26  nominativas; Tres. Treinta y nuéve.- En la compañía UNI    27 Liquidación, donde se encuentra un paquete accionario correspon 

28 a cuatro mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

44d/oc
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11 
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13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

| 
! 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor 

FUAD. ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, si porción conyugal 

equivalente a dos mil acciones ordinarias y nomipativas (ii) 'al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden 

quinientos acciones ordinarias y nominativas; (ii)pal señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 

-AIVAS le corresponden quinientos acciones ordinarias y nominativas; (v) 

al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

quinientos acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta.- En la 

compañía VENDOMER S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientos acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (1) pasa el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias y nominativas; 

(ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

corresponden treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y 

tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas; Tres. Cuarenta y uno.- En la compañía VERONESI S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientas 

mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i).para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cien mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta y cinco 

mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

7 
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acciones Omifaias y nominativas; Tres. Cuarenta y dos.-.En la 
q 

compañía Vicunha Ecuadór “S.A, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a cuatro mil cuatro acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de 

la siguiente forma: (> para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a dos mil dos acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden - quinientos acciones ordinarias y 

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden quinientos un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

quinientos acciones ordinarias y hominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden quinientos un acciones 

«ordinarias y nominativas; Tres, Cuarenta y tres.- En la compañía Banco 

de la Producción SA. PRODUBANCO, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a un millón ochocientos cuarenta mil 

setecientos cuarenta y tres acciones ordinarias y nominativas; se 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doc Ter 

mil noventa y' dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor : 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden doscientos 

24/25 . 
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Ab. Xavier Larrea Nowak , 
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treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AJIVAS le corresponden doscientos 

treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden doscientos treinta 

mil noventa y tres un acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta 

y cuatro.- Los valores dinerarios tanto en efectivo¡como en inversiones 

que totalizan un monto de cuatro millones ochenta y dos mil veinticuatro 

25/100 Dólares de los Estados Unidos de América, que se encuentran 

en los certificados de inversión en Diners Club del Ecuador S.A. 

Sociedad Financiera, a saber: (i) Certificado de Inversión número dos 

tres uno ocho uno seis cinco, por un valor nominal de Un millón 

trescientos treinta y un mil doscientos uno 20/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América, con vencimiento al once de julio de dos mil dieciséis; 

(ij) Certificado de Inversión número dos seis tres ocho ocho tres nueve, 

por un valor nominal de Ciento cincuenta y un mil quinientos treinta y uno 

24/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al 

siete de marzo de dos mil dieciséis; (iii) Certificado, de Inversión número 

dos cuatro siete nueve seis siete dos, por un valor nominal de trescientos 

mil Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete 

de noviembre de dos mil dieciséis (iv) Certificado ¡de Inversión número 

dos seis dos cero uno nueve uno, por un valor nominal de Un millón 

doscientos seis mil doscientos nueve 46/100 Dólares de los Estados 

Unidos de América, con vencimiento al siete de febrero de dos mil 

diecisiete; (v) Certificado de Inversión número dos cuatro siete nueve 

seis siete uno, por un valor nominal de doscientos, setenta mil Dólares 

de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete de 

noviembre de dos mil dieciséis; (vi) Certificado de Inversión número dos 

cuatro dos nueve nueve cero ocho, por un valor nominal de doscientos 

Z 2/25  
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setenta y siete mil doscientos dieciocho 35/100 Dólares de los Estados 

  

cinco mil ochocientos veinticinco Dólares de los “Estados Unidos de 

América; todo lo cual se adjudica de la siguiente- manera: a) Para el 

cónyuge sobreviviente, señor FUAD ALBERTO  DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a la suma de dos 

millones cuarenta y un mil doce 12/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América; y b) Para los señores ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE 

. ESTÉFANO DASSUM AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS la 

. Súma de quinientos diez mil doscientos cincuenta y tres 03/100 Dólares 

de los Estados Unidos de América, para cada uno; CLÁUSULA 

CUARTA: DECLARACIONES VARIAS.- “Los Adjudicatarios” declaran 

.. + en forma expresa que: a) no existe discordia respecto de la forma como 

se ha procedido a realizar la Adjudicación de estos bienes hereditarios, 

y que por lo tanto no hay cuestiones que resolver de la presente 

Adjudicación en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo mil 

  

antecedentes para realizar la. correspondiente evaluación y 

Adjudicación, aceptada legítima y unánimemente siguiendo lo dispuesto 

22 /fo0z
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Ab. Xavier Larrea Nowak $ 

NOTARIO XLI GUAYAQUIL ! 

en el artículo mil trescientos cincuenta del Código Civil, y d) que conocen 

las disposiciones del Código Civil respecto a las reglas de la sucesión 

intestada y que la partición aquí otorgada se lo hace¡en cumplimiento de 

las facultades notariales contenidas en el trámite previsto por el artículo 

dieciocho numeral treinta” y siete de la Ley Notarial. - Agregue usted, 

señor Notario las demás formalidades de ley para el perfeccionamiento 

y validez de este instrumento.- (firmado) Abogado Tulio Sancán Baque, 

registro profesional número doce mil cuatrocientos cincuenta y nueve del 

Colegio de Abogados del Guayas.- HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es 

Copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en el contenido de 

fa minuta inserta la que de conformidad con la ley queda-formalizada en 

escritura pública para que surta sus correspondientes efectos legales.- 

La cuantía de -la presente escritura es indeterminada.- Los 

comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación los 

mismos que les fueron devueltos una vez realizadas las respectiva 

verificaciones numéricas del caso.- Leída esta escritura de principio a fin 

por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, estas se ratifican, aprueban 

en todas sus partes firmando para constancia en unidad de acto conmigo 

el Netário, de todo lo cual doy fe.- 
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ALBERTO FRANY DASSUM AIVAS 

C.C. No. 1704171501 

C.V.No.131-0281 : 
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ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS | 
C.C. No. 1704171584 
C.V.No. 007-0283 - 
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COMPARECIENTE; ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 'portador(a) de CÉDULA 1704171501 de nacionalidad * 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS 

DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS portador(a) de CÉDULA 1704171584 

de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de. edad, estado civil CASADO(A), domicillado(a) en GUAYAQUIL, POR'SUS 

PROPIOS DERECHOS: en calidad de COMPARECIENTE; MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS portador(á) de. CÉDULA 

1703434330 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en GUAYAQUIL, 

POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ portador(a) 

de CÉDULA 1700313313 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en 

GUAYAQUIL, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) 

BR céfstarite(s) en el documento que antecede PETICION DE PARTICION EXTRAJUDICIAL Y/O ADJUDICACION, es(son) 

ab 

Eu 
seat), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia suténtica(s), para 

eS sfíncia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

algbión que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 
xXZ 

refeia al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no-asume responsabilidad alguna. — Se 

¿Fé un original. GUAYAQUIL, a 1 DE FEBRERO DEL 2017, (17:50). CÁ
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r 

¡O 
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2107.094141-0 00365 %)FEB 2017; 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo a su cargo, incorpore una escritura 
de Partición, Adjudicáción Voluntaria y Extinción de Comúnidad 
Hereditaria, que se otorga al tenor siguiente: 

    
   

    

   

INRSRA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la 

Pedente escritura, a) ALBERTO FRANY ANTONIO 

e FREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS; c) MORICE 
AS; d) FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS; y, €) 

SQUM ARMENDÁRIZ, EN CALIDAD DE CÓNYUGE 

Eco por sus propios derechos, quienes para 

afnento se los llamará “LOS ADJUDICATARIOS”.- 

   

    
   efectos ARE Funes 

CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Uno) Con fecha siete de marzo de dos 

mil dieciséis, falleció la señora MARÍA FRANCISCA AIVAS BUCARAM, en esta 

ciudad de Guayaquil, lugar de su ultimo domicilio, conforme se 

desprende de la partida de defunción adjunta, sin dejar testamento. de 

ninguna clase. Dos) Con fecha cinco de septiembre del año dos mil 

dieciséis el notario Cuadragésimo Primero del cantón Guayaquil, otorgó 

la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la causante. Tres) Los 

Adjudicatarios, han decidido de forma libre y voluntaria proceder a la 

Partición, Adjudicación Voluntaria y Extinción de Comunidad 

Hereditaria de los bienes dejado por la causante, señora MARÍA 

FRANCISCA AIVAS BUCARAM, de conformidad con lo dispuesto en el artículo mil 

trescientos cincuenta y ocho del Código Civil y según el trámite previsto por el artículo 

dieciocho numeral treinta y siete de la Ley Notarial, en la forma en que se procederá a 

señalar en el presente instrumento, extinguiéndose, por tanto, la Comunidad Hereditaria 

existente-sobre los referidos bienes. 

CLÁUSULA TERCERA: PARTICIÓN, ADJUDICACIÓN VOLUNTARIA Y 
EXTINCIÓN DE COMUNIDAD HEREDITARIA.- Con los antecedentes expuestos, 

los señores ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE 
DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSÉ 
DASSUM AIVAS, en calidad de herederos, el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ en calidad de cónyuge sobreviviente, se adjudican los bienes dejados 

por la causante de la siguiente manera: Tres Uno.- En la compañía Cables Eléctricos 

Ecuatorianos CABLEC C.A. donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

dos mil cuatrocientas sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a mil 

doscientas treinta y seis acciones y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

    

      
DASSUM AIVAS le corresponden trescientas ocho acciof 

(Y) al señor da JOSÉ o Dos. AIVAS le, 

copropiedad o comunidad ordinaria a prorrata de sus cuotas legales, esto ex 

cincuenta por ciento para el cónyuge sobreviviente, señor FUAD ALBERTO DÁ



  

ARMENDÁRIZ, y (ii) y para los señores, ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM 

AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS el doce punto cinco por ciento 
(12,5%) de cuota comunitaria sobre la totalidad de las acciones, para cada uño ; Tres. 

Tres.- En la compañía COMERCIAL INMOBILIARIA: -DASSUM. Sib, CIDSA donde 

se encuentra un paquete accionario correspondiente a siete mil doscientas acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreyiviente y. herederos de la 

siguiente forma: (i) «para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a tres mil seiscientas ácciones ordinarias: 'y nominativas; 

(ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM ¡AIVAS le corresponden 

novecientas acciones ordinarias y nominativas; (ili) -al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM.AIVAS le corresponden novecientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MORÍCE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden novecientas acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden novecientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuatro.- En la 

compañía Corporación Favorita C.A. donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas cinco mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ciento. dos 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) ál señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas veinticinco 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas veinticinco acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

veinticinco mil seiscientas veinticinco acciones: ordinarias y ¡nominarivas; (y) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden veinticinco mil seiscientas  : 

veinticinco acciones ordinarias y nominatiyas; Tres. Cineo.- En la compañía Cruceros, 

Viajes y Turismo CRUVIATUR Cía. Ltda. En Liquidación, donde se encuentra un - : 

paquete accionario correspondiente a cien acciones ordinarias y nominativas; se * 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el * 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden doce «acciones ordinarias y nominativas; 

(ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden. doce acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden doce acciones ordinarias"y nominativas; (y) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden doce acciones ordinarias y¡nominativas; Tres. Seis.- 

En la compañía DASCORP S.A., donde se encuentra; un paquete accionario 

correspondiente a ochenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre 

el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente. formas, (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal: equivalente a cuarenta y 
cinco acciones “ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

.DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y:¡nominativas; (iii) al señor 

. ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden diez acciones ordinarias y 
nominativas; (iv) al señór MORICE ESTÉFANO DASSUM. AIVAS le corresponden 
diez acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 
ATVAS le corresponden diez acciones ordinarias y nominatiyas; Tres. Siete.- En la 

compáñía DEPARTUR Turismo y Apartamentos S.A., donde se encuentra un paquete 
accionario correspondiente a catorce mil trescientas un acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y hieréderos de la siguiente 
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forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 

conyugal equivalente a siete mil ciento cincuenta y tres acciones ordinarias y 

¿Htébal señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

    

  

afía» y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM 
mil setecientos ochenta y siete acciones ordinarias y 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas cada una, se adjudican en su totalidad al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS; Tres. Nueve.- En la 

compañía Ecuatoriana de Artefactos S.A. ECASA, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a nueve millones doscientos noventa y cuatro mil acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican “entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente forma: (i) para 'el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente-a cuatro millones seiscientos cuarenta y siete mil acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 
AIVAS le corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias 

y nominativas; (iv) .al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

un millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden un 

millón ciento sesenta y un mil setecientos cincuenta acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Diez.- En la compañía ECUACOTTON S.A., donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a un millón de acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

quinientos mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden quinientas mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres. Once.- En la compañía Ecuadorian Tours Agencia de Viajes y Turismo S.A., 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento sesenta y seis 

acciones ordinarias y mominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a ochenta y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 

corresponden veinte -acciones ordinarigs y nominativas; (iii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden veintiún .¿pcieres. ordinarias y     

      

compañía ENKADOR S:A., donde se encuentra un paquete 

un millón seiscientas ochenta y un mil trescientas cuarentaWf    
 



  

doscientas diez mil ciento sesenta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (iv) al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez mil 
ciento sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; (y) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden doscientas diez mil cientó sesenta, y ocho, acciones 

ordinarias y nominativas; Tres. Trece.--En la compañía FÁBRILANA S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente .a: séis millónes trescientos, setenta y 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas;-se adjudican:entre: el cónyuge sobreviviente 

y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO' DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres nillohes.ciento. ochenta y siete 

mil quinientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al séñor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil 

ochocientas setenta y cinco acciones ordinárias y nomiriativas; (ii) al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden setecientas 'novéntay seis mil ochocientas 

setenta y cinco acciones ordinarias y. nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil ochocientas setenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; (y) al señor FRANCISEO JOSÉ DASSUM 

AIVAS le corresponden setecientas noventa y seis mil dchocientas setenta y cinco 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Catorce.- En: la compañía Fosforera 

Ecuatoriana S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a mi 

cuatrocientas sesenta acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para elliseñor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setecientas treinta 

acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le. corresponden ciento ochenta -y dos acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden , 

ciento ochenta y tres acciones ordinariás' y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ciento ochenta y dos acciones ordinarias 

y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM. AIVAS le corresponden 

ciento ochenta ytres “acciones ordinarias y nominativas; Tres|Quince,- En la compañía 

Erandaiv Holding S.A. FRANDAIVSA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma:!'(i) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones 

ordinarias y nominativas; (ii) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden cien acciones ordinarias y nominativas; Tres. Dieciséis.- En la compañía 

Fuadass Holding S.A. FUADASSA, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma:!(1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones 

ordinarias y nominativas; (i) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS le corrésponden treinta y cuatro acciones ordinarias yi¡nominativas; (iii) al señor 

MORICE “ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) «al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

cortesponden, treinta -y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Diecisiete.- En la 

“compañía: Hilanderías Unidas HIUNSA S.A., donde se eúcuentra un paquete accionario 
. correspondiente a doscientos veintiocho mil acciones ordinarias y nominativas; se 

“adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente. forma: (3) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 
ciento catorce mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas acciones 
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ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden veintiocho mil quinientas acciones. ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AJIVAS le corresponden veintiocho mil quinientas 
acciones ordinarias y nomia quvas; (”) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden ywÍnki E , 

Dieciocho.- 
    

Diecinueve,” En la COmpañí compañía . Hotel Colón Internacional C. A, donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a seis millones quinientos noventa mil ochocientos 

noventa y un acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a tres millones doscientos 

noventa y cinco mil cuatrocientas cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) 

al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas 

veintitrés mil ochocientas sesenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil 

ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden ochocientas veintitrés mil 'ochocientas 

sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS le corresponden ochocientás veintitrés mil ochocientas sesenta y un 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veinte.- En la compañía Inbuda S.A,, donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a quinientos cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican en su totalidad al cónyuge sobreviviente, el señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ; Tres. Veintiuno.- En la compañía 

Industrial TEXTILANA S.A., donde-se.encuentra un paquete accionario correspondiente 

a treinta y ocho mil cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre | 

el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: .(i) para el señor FUAD | 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente 'a diecinueve 

mil doscientas acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden cuatro mil “ochocientas acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden cuatro mil ochocientas 
acciones ordinarias y nominativas; (v)-2] señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden cuatro mil ochocientas acciones ordinarias y nominativas; Tres, 

Veintidós.- En la compañía Iumobiliaria Dieciocho de Septiembre S.A., donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento veinte acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 
    

   



  

  

Pacífico IMPACSA S.A. En Liquidación, donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente. a quinientas cuarenta. y cuatro acciones ordinarias y nominativas; se 

“adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de.la siguiente forma; (1) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, :su- porción conyugal. equivalente a 
doscientos setenta y dos acciones ordinarias y” "nominativas;! ¡GD al señor ALBERTO 

FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden . Sesenta y ocho “acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENKIQUB, DASSUM AIVAS le 

corresponden sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativás; (iy) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden , sesentá y otho: acciones ordinarias y 

_nominativas; (y) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM, ADYAS é corresponden sesenta 

y ocho acciones ordinarias y nominativas; Tres, Vejáificuatro, - En la compañía 

Inmobiliaria MONCA S.A., donde se encuentra un paquete actlonario correspondiente a 

ocho mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entreel cónyuge sobreviviente 

y herederos de la siguiente forma: (í) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cuatro mil acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 
corresponden mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones ordinarias y ominativas; (iy) al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil acciones 'ordinarias y. 

nomtinativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden tnil 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veinticinco.- En la compañia Inmobiliaria 

Santa Prisca S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a treinta 

mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el'cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM + 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a quince mil acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ¡ANTONIO DASSUM AIVAS le gu 

corresponden tres mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y "nominativas, (11) al . 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE: ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden tres mil setecientas ciricuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AJVAS le corresponden tres 

mil setecientas cincuenta acciones ordinarias y nominativas;, Tres, Veintiséis.- En la 

compañía Inmobiliaria SEPIACORP S.A., donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a setenta y tres mil sesenta y sejs.acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

treinta y seis mil quinientas treinta y tres acciones ordinarias y nominativas; (11) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden dieciocho mil 

doscientas sesenta y seis acciones ordinarias y nominativas; y (11i)'al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden dieciocho mil doscientas sesenta y siete 

acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintisiete.- En la compañía LANAFIT S.A., 

donde se, encuentra un paquete accionario correspondiente a seiscientos mil acciones 

ordinarias y sominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la 

siguiente: formia? v para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a trecientas mil acciones ordinarias y nominativas; (11) al 

señor ÁLBERTO:FRANY ANTONIO. DASSUM AIVAS le corresponden setenta y 

cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE 

. DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden 

setenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ 
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DASSUM AIVAS le corresponden setenta y cinco mil acciones ordinarias y 

pominativas; Tres. Veintiocho.- En la' compañía LANIFFICIO PRATTO S.A. donde se 
agueteaesl qario correspondiente ados mil ochenta accionés ordinarias y 

e el cónyuge sobreviviente y herederos de lá siguiente 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 
    

acciones ordinarias y nominativas: (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le 

corrésponden doscientos sesenta acciones ordinarias y nominativas; Tres. Veintinueve.- 

En la compañía MINETROL S.A. En Liquidación, donde se encuentra un paquete 

accionario correspondiente a cuatrocientas acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente: y herederos de la siguiente forma: (1) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

doscientas acciones ordinarias y riominativas; (ii) al séñor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden 

cincuenta acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta actiones ordinarias y nominativas; (v) al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden cincuenta acciones 

ordinarias y nominativas; Tres. Treinta.- En la compañía Mordaiv Holding S.A. 

_MORDAIVSA, , donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a doscientas 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AJIVAS le corresponden cien 

“acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y uno.- En la compañía 

NEPTUNOCORP S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientos acciones ordinárias y nominativas; se adjudican ente el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias 

y nominativas; (11) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden 

cien acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y dos.- En*la compañía 

POLICOSMOS S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientos sesenta accioués ordinarias y nominativas, se adjydicán ehtre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para £ eses 

DASSUM ARMENDÁRIZ, s su porción conyugal equival 7 i 

    
        

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden treiota y tres acciones ordinarias y... za RL o 

nominativas; Tres. Treinta y tres.- En la compañía Roc Park $. A.. donde se encue ON 

un paquete accioriario correspondiente a siete mil doscientos acciones ordinapfás”y de E 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la si fe Ro 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su ne NE) E 

6 L 

  

  
 



señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM .AIVAS le corresponden tres mil 

seiscientas acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y:cuatro.- En la compañía 

SUPERTEX - S.A. En Liquidación, donde se encuentra¡¡un paquete accionario 

correspondiente-a ciento cincuenta acciones ordinarias : y nomiñativas; se adjudican entre 

el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguierite forma! y para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a setenta y 

cinco acciones ordinarias y nominativas; (11) al señor ALBERTO. FRÁNY ANTONIO 

DASSUM.AIVAS le corresponden dieciocho acciones ordinarias y nóminativas; (iii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden - diecinueve acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden diecinueve acciones ordinarias y nominativas; () al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diecinúeve acciones:ordinarias y nominativas; 

Tres. Treinta y cinco.- En la compañía Tabacalera Andina S.A. TANASA, donde se 

encuentra un paquete accionario. correspondiente a ciento cincuenta y seis acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreyiviente y heredéros de la 

siguiente forma: () para el señor FUAD ALBERTO DASSUM. ARMENDÁRIZ, su 

porción conyugal equivalente a setenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS|'le corresponden veinte 

acciones ordinarias y nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS le corresponden veinte acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden diecinueve acciones ordinarias. y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 'AIVAS le corresponden 

diecinueve acciones ordinarias y nominativas; Dos. Treinta!¡y seis.- En la compañía 

Textiles San Antonio S,A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente .a 

ciento noventa y ocho mil doscientos diez acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente:a 

noventa y nueve mil ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le-corresponden noventa y mueve mil * 

ciento cinco acciones ordinarias y nominativas; Tres. Treinta y siete.- En la compañía 

TOYOCOSTA S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a diez 

mil ochocientos once acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el¡señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente¡a cinco mil cuatrocientas 

"cinco acciones ordinarias y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO' 

DASSUM AJVAS le corresponden mil trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y 

nominativas; (iii) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS lé corresponden mil 

trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden mil trescientas cincuenta y uno acciones 

ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO J OSÉ DASSUM AIVAS le 

corresponden mil trescientas cincuenta y uno acciones ordinarias y nominativas; Tres. 

. Treinta y ocho.- ¿En la compañía TROGLIOCORP S.A., donde se encuentra un paquete 

accionario: correspondiente a ochenta mil-acciones ordinarias y; nominativas; se adjudican 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cuarenta mil 

acciones ordinarias y nominativas;, (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (ii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones 

. ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

g  
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JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden diez mil acciones ordinarias y nominativas; 

Tres, Treinta y nueve.- En la compañía UNITOP S.A. En Liquidación, donde se 

     

   
ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 

il acciones ordinarias y nominativas; ÓD al señor 

DÁSIT ERIVAS le. corresponden quinientos acciones ordinarias y 

nominativas; (W al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden 

quinientos acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta.- En la compañía 

VENDOMER S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientos acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien acciones ordinarias 

y nominativas; (ii) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le 
corresponden treinta y cuatro -acciones ordinarias y nominativas; (i11) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden treinta y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al.señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden treinta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta y uuo.- En la compañía 

VERONESI S.A., donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientas mil acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cien mil acciones 

ordinarias y nominativas; (11) al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

ATVAS le corresponden cincuenta y cinco mil acciones ordinarias y nominativas; (iii) al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le corresponden quince mil acciones 

ordinarias y nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS le 

corresponden quince mil acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden quince mil acciones ordinarias y nominativas; 

* Tres. Cuarenta y dos.- En la compañía Vicunha Ecuador S.A., donde se encuentra un 

paquete acelonario correspondiente a cuatro mil cuatro acciones ordinarias y 

vominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (i) para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción 

conyugal equivalente a dos mil dos acciones ordinarias y nominativas; (1) al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS le corresponden quinientos acciones 

ordinarias y nominativas; (111) al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS le 

corresponden quinientos un acciones ordinarias y nominativas, (iv) al señor MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS le corresponden quinientos. acciones ordinarias y 

nominativas; (v) al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS-4e-coresponden 

quinientos un acciones ordinarias y nominativas; Tres. C on tgsoDEn la 

compañía Banco de la Producción $. A. PRODUBANCO, don, Agenc e deal     
 



  

AIVAS le corresponden doscientos treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) al señor MORICE ESTÉFANO DASSUMIAIVAS le corresponden 

doscientos treinta mil noventa y tres acciones ordinarias y nominativas; (v) al señor 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS le corresponden doscientos treinta mil noventa y 
tres un acciones ordinarias y nominativas; Tres. Cuarenta! y cuatro.- Los valores 

dinerarios tanto en efectivo como en inversiones que totalizan un monto de cuatro 

millones ochenta y dos mil veinticuatro 25/100 Dólares de: los Estados Unidos de 

América, que se encuentran en los certificados de inversión en Diñers-Club del Ecuador 

S.A. Sociedad Financiera; a saber: (i) Certificado de Inversión número dos tres uno ocho 

uno seis cinco, portun valor nominal-de Un millón trescientos treinta y un mil doscientos 

uno 20/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al once de julio 

de dos mil dieciséis; (1i) Certificado de Inversión número dos seis tres ocho ocho tres 

nueve, por un valor nominal de Ciento cincuenta y un mil quinientos treinta y uno 24/100 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al siete de marzo dedos mil 

«dieciséis; (iii) Certificado de Inversión número dos cuatro siete nueve seis siete'dos, por 

un valor nominal de trescientos mil Dólares de los Estados Unidos de América, con 

vencimiento al siete de noviembre de dos mil dieciséis; (iv) Certificado de Inversión 

número dos seis. dos cero uno nueve unó, por un valor nominal de Un millón doscientos 

seis mil doscientos nueve 46/100 Dólares de los Estados Unidos de América, con 

vencimiento al siete de febrero de dos mil diecisiete; (v) Certificado de Inversión número 

dos cuatro siete nueve seis siete uno, por un valor nominal de doscientos setenta mil 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento'al siete de noviembre de 

dos mil dieciséis; (vi) Certificado de Inversión número dos cuátro dos nueve. nueye cero 

ocho, por un valor nominal de doscientos setenta y siete mil doscientos dieciocho 35/100 

Dólares de los Estados Unidos de América, con vencimiento al diez de octubre de dos 

mil dieciséis; (vii) Certificado de Inversión número dos uno seis cinco tres seis cero, por 

un valor nominal de quinientos mil Dólares de los Estados Unidos de América, con 

vencimiento al catorce de marzo de dos mil dieciséis; y, (viii) valores en efectivo por un, 

monto total de cuarenta y cinco mil ochocientos veinticinco Dólares de los Estados 

Unidos de América; todo lo cual. se adjudica de la siguiente manera: a) Para el cónyuge 

sobreviviente, señor FUAD ALBERTO DASSUM:ARMENDÁRTZ, su porción conyugal 

equivalente a la suma de dos millones cuarenta y un mil doce 12/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América; y b) Para los señores ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM -AIVAS, MORICE ESTÉFANO 

DASSUM AIVAS y FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS la suma de quinientos diez 

mil doscientos cincuenta y tres 03/100 Dólares de los Estados Unidos de América, para 

cada uno. 
) 

CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIONES VARIAS.- “Los Adjudicatarios” 

declaran en forma expresa que: a) no existe discordia respecto de la forma como se ha 

procedido a realizar la Adjudicación de estos bienes hereditarios, y que por lo tanto no 

hay cuestiones que resolver de la presente Adjudicación en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo: mil trescieritos cuarenta y siete del Código Civil; b) que todos están de 

acuerdo de la.forma y manera como se ha realizado la presente ¡Adjudicación, Partición y 

Extinción de Comunidad Hereditaria de conformidad con Jo dispuesto en el artículo mil 

trescientos cincuénta y ocho del Código Civil; e) que se han tomado en cuenta los 

respectivos antecedentes para realizar la correspondiente evaluación y Adjudicación, 

aceptada legítima “y unánimemente siguiendo lo dispuesto en:el artículo mil trescientos 

cincuenta del Código Civil, y d) que conocen las disposiciones del Código Civil respecto. 

a las reglas de la sucesión intestada y. que la partición aquí otorgada se lo hace en 

10 
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SEASRR As facultades notariales conténidas enel t'ámite previsto por el artículo 

pu nerabif irita y siete de la. Ley Notarial. Agregue usted, señor Notario las 

dadeR 

  

Abogado Tulio Sancán Baque 

Registro Profesional número 12,459 CAG 

  

C.C. No. 1704171501 

C.V.No.131-0281 

   

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

C.C. No. 1704171584 
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N* de certificado: '171-006-40154 OSWÁ 

, Os Date: 2017. .02.01-+N:37:19 ECT 
TES Reason: Firma Elequánica 

171-00 

Location: Ecuadí 

6-4015: 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de cerlillcado en: https://virtua).registrocivil.gob,ec 

  
  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro. Civil, Identificación y Cedulación 

Documento fIrmado electrónicamenite



U 
Th
ay
av
os
 
HO
LN
V9
 1

30 

      

OU
AW

IY
S 

SW
IC
IO
VH
OV
AD
 
OI
VL
ON
 

  

  

SIRVASE LEER 

requiero de ruás mpacio, deberá esjunter ls irformeción 

de más eipacio, deberá aquntas ta Información: 

OTROS “ 

DE HOGAR 

DEARTE 

ENEFECTIVO 

NO ESPECIFICADOS 

UUEBLER NO ESMETAICADOS. 

571314994194 

PATRIMONIO NETO TOTAL, | 40 (ROA CONMRAIDADA, 

Ma FORLLULARIOAL DUE DE ANEXA 
12255001 

  

AVANUO COMERCIAL. EVOTA] PORCION 
TOTAL DELESEN WOEXEGACA, LÉGADA, DOMALA, 

  

cantorma le indicación qié 1016 50 en la cfiatra reglone! dal BA) 

'AVALLO COMERCIAL * 
TOTAL DEL BIEN 

en Guada contorma le indicación que ne ta de en la cfcina ergional del BR: 

mán especia, deberd Irtarmación en doquea de BA) 

509 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES Y - 

copao DE HUNERO 
ACREERCIA 

Dias 

2613030 

2819872 

“2520101 

2410871 

2429908 

Z1B5MO e
j
e
j
e
l
a
j
e
l
s
j
e
 

voGulica de es 4 expecio, dabert 

VALOR TOTAL 

"Diners Cjub del Etuddor SA 625609,80 

Dinero del 75765,53 

Diners Club del Ecutdar SA" *15000D.00 

Diners 103104,73 

Dinero Cásb del Ecuador SA 135000.00 

Diner del Ecuador 9A 138509.17 

Dinscs Chib dal Esuador SA 

Ven 4squio vectorma la indcación que an la da an ta aficina teciona) dial SRI 

800 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS D TITULOS VALORES 

conaó niño NOMBRE DELA 
SOCIEDAD O EMISOR 

m Cabiec CA 

1 Cluy 

or CIDIA 

ar Favorta CA. 

Lu Crudatu! Ca, Ltda. 

mue MA, OE ACCIONES, 
DPARTICPACIONE VALOR TOTAL 

1700010740001 tb 

370034090091 es 4125.54 

Mid 600 4928239, 

3790016919001 102500 178300,00 

1792018972001 50 50.00   
  

 



  

  

   

1068 20535,74 LE 

17POSADIASOD1 178758 3013.97 

TITLOSYALOALA 14185279 “114307823 LAA 

buindicación que sel da an da oficina region) dal SR 2MITEIDE 

0 DONACIONES 199. 3U52011.17 

ios CUOTA) PORCION : ASUMIC 
MONTO TOTAL PAGADO ASUMIDA VALOR PORCION ASUNICA 

25% s21,.40 

Rudolf Loltrado p9072925f0001 25% 4000.00 

Femando Cuesta —* E e25.0% 

Terres Cia. Ltda, 25% 350,00 
- toos Reyes OBO3489847001 : ¿25% - 

Fievio Vaintimila : 23% 
fadust tamob, Tecton SA DOrb2r 7563001 - 1470739 

34017" 
. 

3091.83 

1100.47 

> . . - r h 051875 

GASTOS. DE FUNERALES os 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DZ LA FACTURA 

SA" 

KO. RUC MONTD'TOTAL PAGADO 

3095.68 

*VALORPORCION ASUMIDA 

  

O9D1304438001 

0991304438001 $00.00 7150.00 

0391304438093 2350.00 587,50 

237.50 

DEGASTOS 

Si requiesa do más amparo, deberá actor la hfermacito en disquete contaras la Iidicación qua uo la de sm in piicine regional de ER 1748.92 

10887.867 

PENDIENTES DE PAGO DEL 

CODIGO DE TRISUTO ; a PAR (ON _ VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

AH
. 

ar
ie
z 

La
ms
a 

Ho
ok
 

Sartolera de más espacio, deberá esguntas lo inlormación an Sxpabto sontorma le Indicación que «a le de árila aficins regional del SR) — 

HEREDITARIAS : 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOWBRE DEL ACREEDÓN MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASÚMIDA 

NO
TA
RI
O 

C
U
A
D
R
A
G
E
S
I
M
O
 
PR
IM
ER
O 

$ rerpulera ve tra patio, deberd adjuntas le información en daqueta conforma la ndicoción que uy le de en la añicina regional Cel RI 

DEDUCIBLES 
DE 

DEDUCIBLE DE LA 

.en que 
la Infomación requerida ex este Anexo; sín 

dujas acciones tíbutañas consecuentes por 
determinación de la existencia de más blenes 

c al presente acrecimiento 
. Ba tomará como 

. . % aver 
R:De 

Dedaro que los dalos contenidos en esta declaración san verdaderos, por lo que asumo 

la responsabliidad correspondiente (Art. 101 de la LATA)  
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LEGATARIO.O DONATARIO) 

DEL CAUSANTE Y DE LA 
O PASAPORTE (CALSANTE) 

No. HEREDEROS 
4 

- 

DEL DONANTE Y DELA 
o (OATES 

CALLE PRINCIPAL 

ESTADO ClvIL Ha. DONATARIOS 

157 DE DOJMM/AA 

300 IHGRESOS Y EGRESOS 

OBRAS DE ARTE Y JOYAS 

BR 

FIVANCIERAS Y CiviLES 

PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 

NO ESPECIFICADOS 

PARA HERENCIAS) 

TIPO 

GASTÓS ULTIMA DIFERMEDAD NO CUBLERTOS POR SEGUROS 

ES NO CUTERTOS POR SEGUROS 

DAFELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

DASSÍJM AIVAS ALBERTO 'ANTOÑIO 

102 

(Tutor, Cúurador o Apoderado: 
APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS 

NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
BUCARAM( . 

DE 

PATRIMONIO NETO 

50 

COMERCIAL TOTAL 

0,00 

0.00 * 

0.00 

2912.50 

2016080,13 

1176705205 

0.D0 

 SUSTOTALSUMAR 331-AL 136 

TOTAL PAGO O GASTO 

36475.00 

6995.68 

122525001 

VALOR DE LA 

0.00 

0.00 

0.09 

5728.13 

$04520.D3 

2941761,03 

0.00 

MONTO ASUMIDO 

  50€ PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE REGOCIOS UNIPERSONALES) o 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEVDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 

RUC DEL ALBACEA PEREOIOS DE ÁLACEA * 

La prasente Información reposa en la base do datos dal SKI, conforme contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2016013083104   871314994194 06/09/2016 1 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
ETE 

SELEECIONE LA DEDCCIÓN CORRESTONOJENTE E CILA ELA pe, ica li ? > Ye 00 

DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (132949%) . 00 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
ls que asumo la reporta CUOTA PORCIÓN LIQUIDADA. 399-499-497-498 38110.50 

DEDUCCIÓN LEGAL (VERTASIA) 254630.00 

BASE IMPONIBLE B01:D0d 258651).50 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 80] * Ya $25639,27 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO ed 5000.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR 25519.27 

INTERÉS POR MORA . 0.00 

HULTAS = 9.09 

TOTAL PAGADO 902+903+904 2h 25639.27 

MEDIÍTE CHEQUE, DÉBITO EMOKCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORMAS DE PADO Uso 25639.27 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO : o. teo 0.0 

DETALLE DENOTAS DE CRÉDITO 

0.00   
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  CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN 

  

      SRIDEC2016013083104 

  

  B713LADIALGA   06/09/2016   
  

  

   



ES 

  

A
 
O
b
i
 

Lo
re
a 

N
o
w
 

. 

Po Ci 

  

69/2016 - imprimir 

  

SERVICIO. DE RENTAS INTERNAS 

    

    

  

rr 

Le recordamos que el valor de US $ 25,639.27 , debe ser caricelado hasta el 03/10/2016   

COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Hentificación de pago Red bancaria 
Número de identificación 1704171501001 - 

CEP4(Número de Serle) TA 871314994194 
Cádigo Impuesto 1088 
Impuesto . RENTA SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES ' 

A A A Al 

RESUMEN DE DATI 

Razón Social DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 
Periodo Fiscal O : 912016 
Fecha de Declaración 06/09/2016 

Fecha de Vencimierito 4 0140/2016 
Hora de Declaración 04:12:19 PM 

AO A 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar , , e $ 25,639.27 
Intereses por mora * : ES 7 $ 0.00 
Multa $ 0.00 
Ma occ momo nmnonimnnme nz dennnnanaanmonn ammm ronca $ 25,639.27 

FORMA DE PAGO ? 
Débito Bancarlo, Efectivo, Cheque $ 25,639,27 * 
Compensaciones o $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $0.00 
Notas de Crédito Desmaterlalizadas : ; Pe   
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htips:/declaraciones.sri,gob.ec/rec-declaracionas-intérnatirecepcioridatall8Comprobantejspa?num=871314994194   1
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PRODUBANCO COMPROBANTE DE PAGO SRI 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
QUITO-EGUADOR 

    
   

    

    

AUT. SRI: 209201 5101216942 

AS ALBERTO.FRANY ANTONIO 

A RENTA SOBRE.INGRESOS DE HERENCIAS LEGADOS Y 

HORA: 

USO INTA Pico les NRO 

  

ESPACIO o 
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SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO Maa 

Sepllembro 

nos COMrUEIOS 

"ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS 

PROVENIENTES DE LEGADOS Y DONACIONES 

NEGOCIOS ” 

CUEREANEXA 
BIIIIADO4ÍO 

ELOTA PORC NEAEDADA, 
PATRIMONIO.METO TOTAL VÍGADA, DORADA 

Pa FORMULARIO ALQUE 5 ANELA 

122525001 

  

"CUOTA IPORELON AVALIJO COMERCIAL 
TOTAL MEL MEN 

CUOTA 7 FORCION 
HEREDIA L8cana, DOMADA 

ll 

WeHnIcULDa 

teabera de más copada, deberá edjunto la infomación em 

- OMOS 

hlngicecós que su la de ee Li ¿Sa regional val SAI 

MUEBLES AO EDPECHRADOS . z 

de mié mpace, coberá agunter la Información an dscinta aontorss Ue indicación que ya da 04 en lejos regional del SAI 

BID ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

MUMERO NOMBRE DE INSNTUCION 
FINANCIERA O.DRUDOR 

a Diners Ecuador BA 

Lu) Diner qa 

mn Diiaro "2 

037 Dinerx Club del Ecuador 5A a 

a 

3 

VALOR TOTAL . CUOTA FPORCION coDica pE 
NEREDADA, LEGADA, DONADAS " AGREENCIA, 

NO
TA
RI
O 

C
U
A
D
R
A
G
E
S
I
M
O
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O 

845800,40 

TSTaSs.ey 2% 

Dinaré Club del Ecuador 135000.00 De 

Dineni Club del Ecundos SA 254 

Club idas Ecuador 84 250000.00 2 

0 disuelta conteo ta nasación que ha le de an Je oficia region dal¡BR/ 

O TITULOS VALORES 

7 0.0% ACOIAZA 
DRATCIPACIONLa 

depurar ta 

. DOG ACCIONES, 

CODIGO TO NOMURE DE LA 
. HOGIEDAD O EMISOR 

os cA a 

Cit 1760388090001 Qs 

o COSA 4700015734001 36009 

0, Favota CA. 1760018910001 

La] Cruviatur Cla. Lida.. 

VALOR. TOTAL 

SOPTIA1Ó 
4425.04 

176300,90 

-50.00 

   

  

UN
 

+ 3728.19 

VALOR PORCION 

108400.15 

1804145 

. 37'500.00 

150778.16 

33750.00 

EL 

6250000
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NO
TA
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CU
AD
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S 

  

a "1089 

ot * 17075A 
DEACÉIONES, 14105279 

  

20590.74 

de guta empacia, daberá máportar lá intormadón en inquieta tostorme la náceción que vs la de enla och regional del SRI 

POR'HEHENEIAS, 

PARA HERENCIAS) 

PY GASTOS DE ULTIMA 

6. nue CN horarias 

8804 

EL 

132 

- Terna 

“inoo Foyes 

Fido 

Tacto SA 

GABTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DS LA FACTURA 

Camposcuador BA. : 

Cemposcuadal S.A, 

NO, RUE 

0091304438001 

aa) 

Bi toqiero de ma sagiacio, Geberá acjurtar 1 ] Asalata 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

£ODI90 DE TUBUTO PERSO RA 

TRUSUTOD 

vauimte de más sapacto, debert apuntar da into mación an 

HEREDITARIAS 

COD¡OD TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR 

Drecuisto mapacio, debera arquntar ju iutgrmación en 

O DEMACIONER 1300 14HLI94400 AGRO 088 

MONTO TOTAL PAGADO 

- 4000.00 
2600,00 

1440.00 

1000,00 

5099.00 
1870739 

4401.87 

MONTO TOTAL PAGADO 

3095.88 * 

650.09 

e00.09 

2350.00 

le Iindcuión que se le de w; ta cócina regicñal del PAI 

MONTO TOTAL PAGADO 

0ue se le Ge an la oácine replcasi dal BR 

MANTA TOTAL PAGADO 

que 06 la dan ja cAcina regional del. EA: 

Declaro que los datos contenidos en esta dectafación son verdaderos, por lo que asumo 
la fasponsablidad cortpspondionto (Art. 101 de lá LAT. 

035,13 

8013.07 

2850945.72 

2941753.01 

M52011.17 

CUOTA 1] 
ARUÓA VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

E 

:1000,D0 

625.00 

340.06 

250.00 

$250.00 

3001.85 

7 

23% 

25% 

25% 

234 

24 

25% 

De 

VÁLOR PORCION ASUMIDA 

237,50 

150.00 

587.50 

    

CUOTA IRORCION 
AÑUMIOA VALOR PORCION ABUNIDA 

VALORA PORCIÓN ASUMIDA 

do fas-eociones 
pos] bte 

   



  

- AYALUD COMERCIAL CICATASTRAL O No, PREDIO A 
AraoTa on o TOTAL DEL EN 

ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO- 

AVALUO COMERCUL 
TOTAL DEL BIEN 

bará nutrias el área de Callas Conterracdo lu er ación COntacUDNa 

BIENES MUEBLES NO ESPECIFICADOS 

DESCRIPCION prada 

iban ever el rulrepos de colas Cama vendo da rumalación Dona mtunva 

800 - DETALLE DE ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO- 

DE j NOMBRE OE INSTITUCION L 
ACREENCÍA KUMERO FINANCIERA O TEUDOR VALOR TOTAL 

mmgacío, tad Bera dd nara de chlcas cora even la rurneración auatciiva 

BLOQUE 600 :DETALLE DE ACCIONES, PARTICIPACIONES; DERECHOS O TITULOS VALORES 

«NOMBRE DE LA NO, DE ACCIONES 
SOLIÉDAD O EMISOR Rue O PARTEIRACIONES VALOR 

94 

CUOTA I PORCIÓN 

_.SUOTAJ PORCION 
INEREOADA LEGADA, CONADA 

. 

“CUOTA PORCION 
HEREDADA LEGADA, DOMADA. 

EUOTA? PORCIÓN 
HEREDADA LEOAA, DOADÁ. 

Na, FORMULARIO AL QUE 
“ARENA 

VALOR PORCION 

VALORPORCION 

“VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

EN EL AÑEXO- 

VALOR PORCION  



  
  

especia, deterá energias el pisrnaro e altas cons orpiici la butaca toni 

(SOLO PARA HERENCIAS) 

709 

SOCUL DELEMSOR DE LA FACTURA 

Saber martes 

A
N
 

ar
ia
 
Lo
mz
a 

Ao
wa
k 

RAZON GOCIAL DEL EMISOR DELA FACTURA No. RUC 

sama mepacio, deverá ecnercar el rúripro co colbóes, 

BLOQUE 200 -DETALLE DE TRIBUTOS 

DE PAGO DEL 

CODIGO DE TABUTO 

   
  

2,859,945.72 

S o CUOTA! PORCION 
MONJO TOTAL PAGADO AÑUNIOA VALOR PORCION ASUNIDA 

25% 

25% 

25% 

"25% 

500 -DETALLE DE GASTOS DE FUNERALES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO- 

NO. FACTURA MONTO TOTALPAGADO' . * | VALOR PORGION ASUMIDA 

. > ¿SUNIOTAL 

HEREDIVARIAS ALOS INDICADOS EN EL ANEXO-



  

   

NOMBAE DEL ACREEDOR MÓNTO TOYAL PAGADO 

, " Certifica on dobldl 
Declaro que las datos contenidos en esta dactaración son verdaderos, por lo que asumá LA Aero fubleias: 
RESPONSABILIDAD (Art. 98 de la LAT.) 

AH
, 
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ia
r 
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a 
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VALOR PÓRCION ASUMIDA 

el contibuyente ha 

ste Ansxo; sia 
5 por la 

blanes, 
fi qle'so 

= ACERVO. 

   



Imprimir CEP.Otras formas. de pago 

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

  

   

  

   

   

Identificación de pago i 
Número de identificació 1 2OSir150 1001 
CEPH(Número de Se 8713142964556 
Código Impuesto 1088 
Impuesto 2ENTÁ SOBRE INGRESOS.DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

Tipo de Formulario 198 
RESUMEN DE DATI 

Razón Socia DASSUM AJVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 
9/2016 

Fecha de Declaración > . 06/09/2016 
Fecha de Vencimiento 06/09/2016 
Hora de Declaración : 03:38:20 PM 
Fecha Máxima de Pago cion nccce ccoo cnn o 06/09/2016 

VALORES A PAGAR 
Total Impuesto a Pagar o o $ 500,000.00 
Intereses por mora : : $0.00 * 

A A $ 500,000.00 
FORMA DE PAGO : 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 500,000.00 
Compensaciones $ 0.00 

Notas de Crédito Cartulares $5 0.00 
Notas de Crédito Desmaterlalizadas . $ 0.00 

LEE $0.00 
Qe o 

. gon: que el valor de us $ 500,000.00 , debe ser cancelado hasta el 06/09/2016 

Cayakes de Pago E gesgogrontribuyente: 

uh oEsfrvicios que se encuentran habilitados para efectuar el pago de manera-ágil, fácil y segura son: 

Y LE 
bh a Esconvenios de débito automático: los valores serán debitados de la cuenta bancaria, para lo cual previamente debe 

Pi o ayegistrar la cuenta en la página web institucional www.sri.gob,ec, en la sección Servicios. en Línea y acceder a 

. E E CDeclaraciones en la opción Registro ylo-Actualización de Cuentas Bancarias, 
e E 

A E 2 2. Botón web - Instituclones Fiñancleras (lFI's): Las 1Fls que prestan este servicio.en sus portales son: Bolivariáno, 
Guayaquil, Internacional, Pacífico, Rumiñahui, Pichincha, Produbanco y Loja. 

" 3. Botón web - Tarjetas de crédito: Esta opción le permite cumplir con sus debéres fiscales sin necesidad de que se 
encuentre vencida la obligación tributaria, en pagos corrientes o diferidos, según las condiciones del emisor, 

4, Efectivo desde mi.celular (dinero electrónico): Para realizar'el pago con Efectivo desde mi celular, debe ingresar a: 
www.sri.gob,ec, en la:sección Servicios en Linea y seleccionar Pago con Efectivo desde mi celular. Recuerde que 
previamente debe abrir una cuenta de Efectivo desde mi celular, através de su teléfonó marcarido “1534, 

5. Ventanillas de las instituciones financieras: se pueden cancelar. sus-obligaciones tributarias acercándose a las 
instituciones financieras autorizadas con el comprobante slecigaleo po pago (CEP) impreso. Actualmente 
existen más de 200 entidades que presian este servicio. ¿pe o JE ,, 

Mo      
     Fyab/iguest/pago-de-impuestos     

hitps:/Ideclaraciones.sri,gob.ec/rec-declaraciones-Interne'consultas/reporteComprobantespa?num= 121383448 
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BANCO DE L4 PROD ms CCION $. 
PRO 0DUB ANCO NS.A, 

RUC y 1790368718001 
AY AMAZONAS N35 211 Y JAPON /2999000 

cue: DÁSSIN AIVAS ALBERTO FRANY ANTON 
0 
IDENTIFICACIÓN : 1704171501 

    . : A8, ev MALL TRADICIONAL 
Cajero - y montalvanw. 

Fécha : 09/06/2016 1 16:07, 

AutAKI : -3306092D1699356931 
RU 704171501001 
Raza sotial::+ DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY 
ANTONIO 
CEP ; BTÍSIADGAS55 
Impuesto ; IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRE- 
SOS DE HERENCIAS LEGADOS .Y DONACIONES 

: Valor 500, 000.00 

 



  

  
  

  

  

  
DECLARACION DEL IMPUESTO/A LA RENTA SOBRE. INGRESOS. 
PROVENIENTES DE-HERENCIAS; LEGADOS Y DONACIONES «== 

    
100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 
  

  

    
  

  

  

  

        

  

  

    

  
     

      
  

  

  

    

              
  

  

    

          

  

  

  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

      

  

  
        
  

  

  

      

ES AÑO Ha DE FORMIAANIO QUE SE MECTIPICA 
| 101 | 9 | 102 | 2016 2 

: Ls No. RESOCUCIÓN RECTIFICATORIA 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO Q DONATARIO) 

201 | PUE CEDULA DE CIUDADANTA'O PASAPORTE 202 | ReÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLJDOS Y NOMBRES COMPLETOS Cusab 
1704171584001 DASSUA AIVAS ALFREDO ENRIQUE 2 deusagui. 

PARROQUIA CALLE P to, NÚMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 
A lira: ES AS pS 206 ls E KM 7,5 208 losgnaso 
IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTAN TEDÉGALED BUYENTE (Tutor, Curador e Apoderado) 
209 | EDULABE CIUDADANÍA 0» SS na penoso aos 2 | Suero 

2 | PROQUIA 2 va e | 24 pues | us presea: 25 | TELEFONO 

IDENTIFICACIÓN DEÍ. CAUS 1% SS 
» 5 

«gay POC CERA DE CIUDADANÍA O E 2 _ S E 218 | /PELLIDOS Y NOMBRES. COMPLETOS (CAUSANTE] 
+] 1ro3rs 10 e*n, SY ¿227 | ATVAS EUCARAH MARIA FRANCISCA 
++ ESTADO CIVIL. Pes Ka [EGATARIOS TESTAMENTO [151 [2 m0 A No. 

294, ELE as . | [ a ¿ 4 
E E IS e IOAAMETO DA TESTARONO DOIMHIAA vez | 2 [ANTÓN 
2% 07/03/2018 CN C GUAYAQUIL 
. a RÚL [SUCESION INDIMISA) na DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 

230 [RUS CÉDULA DE CIUDADANÍA D PASAPORTE (DONANTE) 2 ÓN Par CIUDAD 

O | 294 [puerco | Es pue | 26 pues=a o pues 

a ESTADO CIVIL | 2 [= DONATARIOS | 20 p.- DONANTES 20 A No. 

242 |EOMDE ESCRITURA DOJHMYAR 42 [enema PEACTO 24 2 CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

aj DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 
2 

So UNIPERSONALES 3 | 2 | 000 | m3 | 0.00 
e] - 

Rh zy AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

AS EAN 32 32 o. | 33 0.00 

Epi 33 Ja 0.0 |'3b 2.00 
A 

E sede Eso, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 32 ou | 34 0.00 

> eri E 325 zmsr2.so | 335 5728.13 
— CA 
= 
ES ANCIERAS Y CIVILES 34 790 | 326. 2016080.13 | 336 504520,03 

=. os, mar PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES Jus a | 327 1176705297 | 337 2941763.24 

o h ESPECIFICADOS 16 ze woo | 308 0.00 

SUSTOTAL SUMAR 331 AL 338 339 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

. TIPO TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

'SASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS sm Y "Mm oy | «21 9418.76 

- 7 ¿Aer La DS 
GASTOS FUNERALES NO OUBIERTOS POP. SEGUADS 42 Y $2 a D E, Lo Sa | 422 3746.92 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS ZEXCLUÍE NEGOCIOS UNIPERSONALES) 313 VIS > y ¿N 42 0.00 

DEUDAS HEREDITARIAS Y.GASTOS DE SUCESIÓN (EXOLIAYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 _ 3 AE Pe dol] «a 0.00 

DERECHOS DE ALBACEA | 401 ue DEL ALBACEA, 415 as 0.00 

Nes $7 49 10867,68 

$ SAR LESS 

a 
La presente información reposa en la base de. datos del SRI, conforme la o e atizada por el contribuyente 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL | : FECHA RECAUDACIÓN Pácina 

    

 



  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

        

DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 

SELECCIONE La DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E IMQUYA EL VALOR RESPECTIVO. aC pos OCRE Ol URDCTO 2 4 a 00 
ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN 10 UTIUZADA PoR ta50n e] 1 0.0 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO ” 
Declara que los 6210s enterados en esu edaración son verdaderos, pardo que asumo le sesponsabitiad [ones nr / eos 4114.72 

Iiríado 101 dela LA.TID 7 
DEMOCIÓN LEGAL (VER TABLA) 30 B54630.00 

BASE RAPOTELE BO1-001 t 03 2585813.72 

DADUESTO ALÁ RENTA CAUSADO BO) * 2p _ mm” ns. 

90D VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO: o sol 0.00 

TOTAL INPUESTO A PAGAR 299903 | Oz 5256927 

PGERÉS POR MORA i 508 oso 

MULTAS : $01 0.00 

TOTAL PAGADO 2 eRn=0 mn $15639.17 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FOAMAS DE PAGO 505 | uso : SSA092T 

MEDIANTE NOTAS DE CREDITO :907- | usD p 00 

DETALLE DEMOTAS DE CRÉDITO l 
500 [meno oo Jaen * “ez homo . - 318 Jrucro 

909 ..J uso ooo |. 912 huso 000 | s13 Juso 000 | 215. Juso 10 
mí           

  

p 

  

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la dedaración realizada por el contribuyente 

    

  

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL Í + FECHA RECAUDACIÓN | Página 
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100 3DS] 

  

ITIFICACIÓN GEL.CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO 

  

  

  

    

Ol OTIAL O APELLO DE VE 

  

AE TOS 

DASSUM AVAS ALFREDO ENRIQUE   1704171584001 

  

  

  

[+] 
871315075023 

Peal PORRIELA AL OLE SE 
PTAS 

  
BLOQUE 500 DETALLE DS BIENES IMUESELES ADICIONGLES £ LOSiNDICADOS EN EL ANEXO. 
  

  

  

  

    

  

  

  

  

    

  

  

    
  

     
  

  

  

  

  

   
  

  

  

  

                    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

2 Any PA ” €” RÚALUIO COPTRCILL LOCALIDAD Y Pals CIZRTADIFAL O Na. PREDIO O VALOR PORCION 

AREA = E] = 
-£ es Lira Nu — 5 = 

3 s — LA DELE NS — 
2 [SY y : — 

me -E9- xs A || — — 0 me >. 

de] o” yá A 2 — aj — 105 e 

> 3 5er — > — o ar 
ís - -uu5 3% JS e] e x= — ¿Or ano En o 

ha La (5) S 4 id == Aanad lá LA A 

ou E o = — Ex == 
a ro — 0 — son — En 

11812 — ae — 222 mr 

— 1015 — ES — 100 — E ener 

ERE - ale — 30m, — Licda — EH —e 

RazRraea 20 Pb RON, ER LANE PANETOA 2y RECO IAN POR EE PATA juntado 0.00 

BLOQUE 460 «DETALLE DI PINES MUESLIS ADICISNALES A LOS INDICADOS EN El ANELO- 

VEHICULOS 

e. Lamas COMERCIAL ma Ñ Tira PLACAS pa VALOR PORCION 

<=. - «2 : 'sn . An Y 

2 7 dal - Ñ ue . “Aba . ue - 

ar - La - 7 

- ses > 50 - 

ás . el dai z z       
    

  

  

      

  

  

  

  

  

  

  

    

  

SS o 
15 G s - pe - 

Pp E y am - ns - 

> és Na = «0% - 

em Xx as - 

Xx 3 - 
=>   

> El
mo
 

    

  

yo
 

  

      

  

  

    

      

  

  

    

  

      

    

     
  

  

  

  
  

          

  

            
    ES 
CE Í 

EE oO 2 - zp: 
O =* =7 
A ha - AO . 

En RNA 
O PEA. TA E 

J A 
ja : par “ A > - a - 

e 
A - lr :   

  

  

RA TINALES 

  

  

    

O. 

  

  

  

  

  

    

          

    

  

  

  

    

    

  

  

  

    

  

  

      
            

    

                                            
      Ce PRD ». e = HA aa 

+) e Ibor haong SA +] pssoneaseanos [| sa = | asiq l al 311 0350275 
Y | és Jecasa | i7s00rgszo0 || «647.000 1934. (41 : y | pp 495,04 

; 3 | 13 JEcuacoron SA “| nesogaro1r7oos | +=] 560.000 12552 VE slds "ff 3155910 

6] 1] ss JEcuadorian Tows 1790007227001 | += ex] «e 51,982.51 o o 25% 12,995.73 

CA ETE 1750093640001 sue] | 105676:a] Y Un aL // 77391904 

esp 3 [es fFabniana +0 | oograsréracor [if 3er] e s0Ustszs] e POLAR 00 

"o [s[  * | e Írostorera Ecuarónana mo | 1750021203001 | € 720 276.63 25% és EXO 

3 | sr lFrendary Hogina SA el queso | so 109 107,127 86 2% mA 25,761.97 

* Fuadass Holcina SA "71 oegassgse2o01 | ++ wo | +. y E => 2500 

3 1 eeletandanas Unas Sá «| osgiazstaoor |] 11eboo 52857 T1 | 23% al 157,134 43 
TT a e memannans 08 Trucos dee) arman da. ernsranzl: 05% Pa. 2989903   

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

  

                          
                                                                              

  

          

   
  

  

  

  

  

  

  

  

              
  

  

  

            
  

sal? VEA [rason Tena 3A arena Je] wm] ee] 10037] e] 2% fea 396,422.34 | 
+ Vena linmotitada 18.da Septiembre SA)écu] 1700352025001 FES 384,754.64 | ¿81 25% $3 96:187.96 
7 Inmobtiaña de Padfico SA es] qeta7ezaeoo | 772] 45 5075/62] B% les 133.59 
3 lamobliana Morita SA eel 0n9023261002 | 400 [rem 53,929,99 [ls De ES5 23,482,50 

* esilare Santo misco sa [00 macarena (es) tsap js)  asarza pra] Ba 51,355.54 

1 =+ inmobiliaria Sepiecorp SA scr] 90166335001 | 12% 36,532 | ses 204,131.20 | Et E 51,032.80 

1 7 Lanaft SA el 1790005718001 [tes] 30000]: | 306475456 || és E 765,189,64 

1 JLanitíicio Pratto SA, sel 4791145890001 [== 1,040 | tax: 240,435.00 25% get $0,108.75 

t JMinetrál + eS] 0991336966001 [=> z00 | «em 20,184.02 3h le 5,046.00 

1 Macdaí» Holaing.Sá EME 100) «en 118,438.25 [: 25% 29,594.66 
5 Neptunocop SA E] Oaay230435001 | 60% 100 [sus 200 | 25% 1.00 

4 | +slPoficosmos SA eras | Ek 129,159.05 | e A 47,289.76 

4 | e iRoc Park S.A (asb7ess38001 [es 3,509 | ser 745,25 | ses 25% [a 197.06 
1 Jeemfsaodersa 1780089552003 7] ea 44:50 ¡07 2 ls 3592 

«e 1 [ilrabacalera Andina SA 3790043857001 78 | e 837295 | + 25% era 2,093.24 

res] 3% [urmlTextles San Antorío SA 0990105125001 99,105 | ser 92.498,10 |:Hx 23% Su 23,124.53 

O E 0362141913004 5,405 | +23 -5,961.87 |: A 1,740.46 
e] | eailroqiocoro SA "| 0991030622001 46,000 | <=+ 83,255.75 O 20,813.98 
Sa] :JUnitop SA sz] 0991091788001 2,000 | += 12,435.97 25% són 3,509.24 
pa Venitomer 5.4, sow| pes2319582007 |+2 109 | czz2 803.40 25% en 150,85 

uo. Vespnesi SÁ sr] Ooo0937asepds Pte] 190000 | 438652 DA" pen 1.084,13, 
esa] 1 ¿|Virunha Ecuador SA ts/ 1780026760001 |=* 2.002 | es 3,816.83 25% ES "954,21 

Al + JS lerodubanco  Jassl a7ooass7iao01 les] mam | ess 63167468 Jiu DA Vs) 170,268.72 
A tene Al GUTTOTAL bear 160)| | 2:859,845.95 

DSDUCIBLES [SOLO PARA HERENCIAS] : 

3LOCUE 703 -DETALLE DE SASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD ADICIONALES £ 105 ¡NOICADOS EN SL ANZXO- 

PEZON SOLÍSL DEL ESESOR DELA FACTURA Ho. RUS norris, | morro vota pacioo |: SN VALÉR PORCIÓN ASUMIDA: 

2 |Laboraloños Quiricos AnfagaC.A. cesosg97a20 [re | 123685 | 1:712.00 |. := 2% *: 428.00 
45 | Jargé Garces Ososseggisoor  Ja=| 567 |: 1,000.00 |':= 25% E 250.00 

i7 |Saludymied S.A O a 892.00 |'7= 25% qe 215:50 

s;|Uroal S.A. 0292312602001 | 12354, | 70 440.00 | es 2% a 35,00 
55 Mátao diras soo0eroi00r far) 457 [a 40000 | 335 E E 100.00 

ar IDYTES CIA. LTDA. osg2zseazabos [ae] 215 [ar 215.09 | += 2% [re 5375 
“42 JOYTES CIA, LTDA, osgz268e379001 [yr] 90m |" 7290 | += 25% bil 1823 
A DFTITA, tinta 5] 1,400.48 
  

ALOQUss00-AETALLE De GAST      ¿DICIONALES 2 135 MIDI 

  

  

  

UR AIPORCON 

  

  

  

    

                
    

  

  

  

LU ra ts 

BAJONEDOIALDELNEISOR DELS FACTURA EG PUZ WALOR PRALION ASUMIDA, ASINDA - a — 
PA 2 ta * mp cr - ha 4 - 

sl . = - 1 - 

Ele . mm m5 | - t. 
sas - E ml E - - ES A $0] Ey | E 

as - sa | - ES Í- | sm | +. h > E -     

  

ALLE TE TRISUTOS PERDIENTES DE PAGO 

  

  

  

SE FENENTER TA FAGO DO, AUSENTE 
  

TORA TARO OEI TOTAL Fano 
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ANEXO/A DECLARACION DE! Aaa z 

NOE DE nendA ¿ 
o Jue 

  

  

    

  

  

   
  

  

  

  

    

        
  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
    

  

    

      

  

    

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

    

  

  

  

      
    
  

    
  

    

  

    
    
  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

  

  

       

  

  

      

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

            
          

  

  
  

  

  

  
  

          

  

  

  

    

pue cocpazaezóre [qa J09 0 e ES PA FDALULAMOD AL QUE SE AMENA 
VIDA V7ISIADÓS 271315075023 1252073 

PATUMOtD NETO TOTAL | PE franco MERIDADA, VALOR PORCION 

| | 
susroras 

AVALUO COMERSIAL CUOTA ¿PORO VALOR PORSION 
TOTAL DEL BIEN IEREDADA, LEGASA, CONADA 

[RESTO OZ ÁAUEBLES 

$ tequera de mes joo, sabed bourier la información en quede coóolme la macación que ae le ax es la cép0s cepa 0d SE [ROTEDTAL pure ana 2 0er ——. 

400 MUEBLES 
VEHICULOS . 

ro PLACAS AYALUO COMERCIAL CUOTA! PORCION “VALOR PORSION 
, TOTAL DEL BIEN MERIDADR. LECADA, DONADA - 

z === Es. ES 7 
A] e ga Ey 
Má PEI => | Tin “m . _ AAA 0] 
“oa AX]. AA os] A] AX (34 E a 
da ¡xq AMAMMMIHN, es pa api AGRO 

es — A. 'AAA«A«<] e 5 

“ar —_ _—_—_—_—. Budd a 

ee _ E ai 

Ps TS - “e 

S Pd ese Se mas repaso, orar ajuda da ando en sgte pongan Ly ALAS ree 10 e e vn do oli repo? el Sn hard lau ma a 009 SY. AZ N 

E azhos 5 PI A - 

PARE HOGAR « EJ CI a 

Sar. “a 01 a 
ERES [ ua Ju er cancias a im [|  —— ej IZ 
¡0séds EN ARTE “e su BA 

PER EFECTIVO ss” ” z291250 415 25% 45 5728.13 

: ESPECISICADOS E es e e] 7 
e Here DE UE ESAS O ESREDITADOA sel ' [ aer 

(UI ADAC, CrtArA Arta TO MALOn a alle LOA le rió noe e e LE PA OA LE ENS! cel o a e $126.13 

oo 509 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES - 

Dogo oz MOMERE Qe MoSñITOCI VALOR GOTAL- CUYA? PORDON VALOR PORCIÓN 
AC RÉFNCID FINANCIERA, E 48008 HEREDA RA, LEGADA DORADA 

0) su] 2318165 «q Díness Ctuti dal Ecsatar SA e 565600 69 sal 25% E 165400.15 

mn | 2036339, “Ex | Diners Ckub del Ecuador:SA ao 157653 63 se 25% .o 1891.61 
uo 0 Dn dero7? Ed Diners Cut gól Ecuador SA »s 150000.00 se 25% E 37500.60 

su 03 dul] 2620191 cs Dincits Club el Ecuador 54 al 803104.73 sue "25 15077618 

En ví ss | 2476675 ws | “punors Ctetvdel Fundos DA ES 1500907 [ss 25%, gLer [Noa 
s% 0 2429908 2x | Eines Club ovl Ecisdos SA E 13860917 — | sue FAL IRA ODA 
E 05 2165350 385] Diners Ciuo el Ecuador ZA sar 250000.00 | 522 ES NE 
2 an ta = —— sa a 

*9 ss ES o 3 —- | 5 f 7 5 
FLTTO DS FZAL LNCUL FRANCA no tes Ra TUl> PAE 

Es reza do ca MiS LLE, CALA BN DITA INADOA E ARQUEE COMOTme Da me sana 00 e 19 0709944 DIN EEG na A A 7 2] 

£00 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES S . 

CON Tiro ROUBRE NE LA mue Hd cinta CUOTA 1 PORO 
SOCIEDAD 6 EM9SQR DARE VALOR TOTAL MEXEDADA, LICADA e. 

en o em | cabiec CA mn AT 1239 | 66 3097336 [es 2 374329 

| - 0 en [Chito Club Campestir] > 1790386090001 py os |5e 41750 le 25% Es 1031.26 

as pr £13 [CIDSA a 1290015744001 2 Jo00 len 4577230 [us 75% e 1207.09 

a| 0 tos [Corp Favara CA | a 1ocor919009 | es| 102500 | cra 176300.00 | eso, 25% ss. 44075 00 

e] 0 ess | Eruvatin Ca Let | 00 AS so fo sono | es 75% ES 12,50                             
  

  

  

          

 



  

  

  

  

  

         
    

  

               

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

         
             
  

    

  

  

      

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  
    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

    
       

  

  

  

  

  

      
          
    
  

  

  

  

  

el al Descarp SA. 1068 2653674 | zu" 23% 55418 

27 01 Depañor SA. 178730 29055.87 2% 8013.97 

RESTODE ALCIONES, PARTESACIONES; DEAEÉAOS O TITILOS VALDALS Ps] 14188279 rasgrezos [tia [see ES 2IS9MSIS 

S/ semitta de mes espació, cet stato le hetarmación en ques cortoema linen mor ssl de ento eh depre! cal SR hecrosa plena 01845 us ela] 23 204178124 

TOTAL -BIENES - 
HONTO TOTAL DE PORCION RECIBIDA POH HERENCIAS, LEGADOS Q DONACIONES 289+ 29-486 d997 594-696 3452011,40 

DEDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) , 

700 GASTOS DE ULTINA ENFERMEDAD Y FUNERALES Do 
¡7 

[GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD - 

RAZON SOLIAL DEL EMISOR DELA FACTURA * NO, Pus PQ FACTURA | MONTO TOYALPAGADO cua porcion : VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

7] Banks SA OZ FEGEZDOOY by 1000.00 23% 250.09 

a] ras A [0992233974001 304 2965.74 25% 591,3 

as | Rudo Lofirado D90729251000) soso 4000.00 25% 1000,00' 

qa | Eemando Cuesta 0913821541001 1852 2500,00 25% 625.00 

Tontos Cia, Lisa. 35,| O99PIADSOIOO? 124743 1440.00- 25 j 350.00 
Inca Reyes ¿| 09014B2847001 12225 1000.00 23% ¡ 250.00 

Flavio Veintinsila PROR94 1018001 7407 e ác00.00 25 1250.00 
indus! Inmob, Teoíta SA? : Ei] 0990277583001 1aese li 1476739 , 25% 3691.85 

RESTO OY GATOS ] 4401,80 a sale 110045 
¡Coura de más 25200, Ssberá Harper ricrmason e dsquete contonge la vidiación que tela e ens picna loro mesa 124 0 139 SM 311536 

500 GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL, DEL EMISOR DE LA FACTURA NO, RUE IO, PATTURA. MONTO JOTAL PAGADO CUOTA AO ACIÓN VALOR PORCION ASUMIDA 

Comporcuador SA Resr]osa13b4436001 “52202 3085.68 q. TIA G2 

Campoccuedos S.A [E] -09913044236001 52203 850.00 25% 237.50 

Campoecuedor EA. e] osoraoaiióno: JEEE] s2204 500.00 255% 150.00 
Campoecuador S.A: 24] .0991 304438009 sh, 7350.00 me hi 587.50 

- Js 

e tel == 
En É Ñ E —— 

? E ES — 
|R2STE-Dt GASTOS L , y 

2% reiere De SES 60600 Oxheca adorar la rtomadón en disquete conorme ta mácagon que tete 04 ena rázns regona sf SRI [rsBlo Tas pomo a4 341 04 534 sl 1740.92 

buntoras: rro ma ia 10567.68 

200 TRISUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE c 

EODISD DE TABUTO: PERSOPO FISCAL, MESA MONTO TOTAL PAGADO CUOTA POROX VALOR PORCIOS ASUMIDA 

E 3d sr. —- 

sa o ——= 
mu 5 e == 

LETS OE TRIOS. es «e — 

Bestia Os um ripade, peta Airis la mdcrmeción efi 0594. 'Drmst la nd 06 ade de de pe en da OhDrA Ie gone pe SA ¿] s5e — 

¡DZUDAS HEREDITARIAS 

LODGO TAO DE DEUDA HOIBRE DEL ACRESDOR MONTO TOJAL PAGEDO AN VALOR PORCION ASUMIDA 

es Ts ss e “Tos 

id a . «pat 7 _— - 

sos 3 ke as Us — 
SE 529 o - [ . ] ms 

Etscjor de mil pido path rn MINTIADOS en 64 pace postor la inodacon que he le 0 en de DhEne gons Es SE lavarotas encon da | el y —— 

: PATA pur (Fes _——— 
TOTAL DEDUCIBLES a£ 
ISOITO TOTAL DEDUCIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE HERENCIAS A54e 956 Y TDSETOR 
ORTO TOTAL DEDUEIBLE DE LA PORCIÓN ASUMIDA DE DONACIONES VAS 
CUOTA O PORCION LIQUIDA 699.297.998, f-1[ 0 5441143,72       

Declaro que los.datps contenidos en esta declaración non vejdaderos, pórió que aruño 

la responsabifaad correspondiemtezAn. 10) dele LAT.) 

  

FIRMA CONTRIBUYENTE TREPRESENTANTE LEGAL 
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la noch 
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  MOMBRE: ALFREDO ENRIDUE DASSUM ÁIYAS. “JC.f Mo, 170417158€   
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E popa died eceldode . 
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cientes al presenta «crecimiento patrimonial, 

lonará como OGULTA R ¡RENTO BE, ACERVO, 
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DECLARACION DEL IMPUESTO A'LA RENTA SOBRE INGRESOS 
PROVENIENTES'DE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES: 

No: (122533073 

  
  100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

  

  

    
  

  

     

  

  

    
  

    

  

  

  

    
  

  

  

  

      
      
  

  

  

  
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

        
    

      
  

  
  

! p 10 | 5, | 102 |] mo 103 | 92 DEFOAMULARIÓ QUE SE RECTIFICA 

Ná. RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 
. 105 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS p, me 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYE ATE CAFRRORRO, LEGATARIO O DONATARIO) 
201 | PU CEDULA DE CIUDADAJÍA O, E Et lt. o 202 RAZON SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS , CIUDAD 

- | 1704371564005 ad y a DASSUM AJVAS ALFREDO ENRIQUE 2 lavagun. 
os PARROQUIA | la : de 206 |NUMERO INTERSECCIÓN TELÉFONO 

TARQUI a Ca A SN KM 2,5 2590490 

IDENTIFICACIÓN DEW REP Ns SAL dE GONTRIBUYENTE (Tutor, Curadaro Apoderado) 
209 CÉDULA DE CIUDADANÍA! ES No p E presos NOMBRES COMPLETOS | 21 ] SIDAD 

- Ñ 7 O 
En 3 am | PPBROQUIA NOS | 2 pues | 2. pres ECCION 216 | TELEFONO 

A YA S a 
IDENTIFICACIÓN DEL CAUS. ON 

"iz" :] POC CÉDULA DE QUIDADANÍA O PASAPORTE (CAUSANTE) APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) 
| 1203257110 219 | A¡vAS BUCARAM MARIA FRANCISCA 

dio oca | 20 [eres a | 22 pereeno Tusí [ao JE o 

224 [ESE FALLECIMIENTO DOJmmiAn |, "| FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DOJHMIAA 26 $ |CANTON 
4 forjoyzors as. GUAYAQUIL 

“| AUC ISUCESION INDIVISA) DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) 

0 + 7 me 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN 
200 [RUE CÉGULA DE CIUSADAMÍA O PASAPORTE (DONANTE) 1] 21 [20% 501, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS E 

20 PARROQUIA pe PRINCIPAL mu pue 26 presea 27 pun 

TOS | 29 pproearaos | 240 | Pe DONANTES 2 5 No. 

B [CANTÓN 242 [FEO DE ESCRITURA DOJMM/AR | mx [Erro bee 2 | 2 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

p DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONYO NETO VALOR DÉ LA PORCIÓN 
pc 

PEEGOSIOS UNIPERSONALES au | 3 ooo | 331 c.00 
— de 

ag AVALÚO COMERCIAL TOTAL 
O á z 

tunes a 12 ono | 332 9.90 

icgos yn 313 000 | 303 2.00 

O 
Gales HOGAR, OJRAS DE ARTE Y JOYAS 324 000 | 3 0.00 

Da EFECTIVO ss 2250 | 335 578.13 

¿Res muncatos Y Gvites y 7.00 | 326 201808023 | 335 504520.03 
Ze 

¿Gonts, PARTIOPACIONES, DERECHOS Y TÍTULOS VALORES 315 «0 | 32 1076705297 | 337 2941763,24 
PE 
OTROS 14%) ESPECIFICADOS 236 328 o0 | 338 0.0 

SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 339 

400 DEDUCIBLES (SÓLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGO O' GASTO MONTO ASUMIDO 

E 3547503 | 421 9118.26 GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS 40 > 3 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS 42 ¿rl ¿RN «2 194852 
. e , R UE l ¿Eo 0.00 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBJERTO POR HEREDEROS (EXGUYE NEGOCIOS UNIPEASONALES) 43 LS . e . 
+ 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESION (EXCLUYE DEUDAS, PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) 414 Í [ 3 A MES 00 pa Lon 

HA] " 7 . o 
DERECHOS OF ALBACEA | m [soc on. sesaces 45 A 2 A E) noo: he 9 

e . RS a 
NA VALS, $ A 10867.63 

SS z ES o 
o     

  

La presente información reposa en la base de datos del SRI; conforme la declaración realizada por el contribuyente   
 



  

  DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE E pane VALOR RESPECTIVO, DEDUCCIÓN FOR DEREOHO DE USUFRUCTO t332t600)_ | + | 97 . 
ANULE El VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA EDUCÓ POR MUDA PROPIEDAD (3329409) Laos 0.0 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro qué los datos contensos en cita Ceciución son verdaderas, por lo que Apumo la responsabilidad CUOTA O PORCIÓN LIQUIDAD 19991978 vol 30.7 

fAríado 101 veta LAT.1)] 77 

[DEDUCCIÓN LEGAL (VER TASLA) 80 A54630,00 

BASE INPONIBLE 201-601 , vo) 2506513.72 

_ IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803" % en 525619.17 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREYIO , ! 301 0,00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR ; 29901 sn $35619.27 

INTERÉS POR MORA 20 5.00 

MULTAS sm 0.00 

TOTAL PAGADO | 90219034504 Ec 525639,27 

MEDIANTE CHEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFECTIVO LU OTRAS FORMAS DE PAGO 905 | usb | . 56m 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO s07 | usp 0.09 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO y : 

so [rc mo sto [meto s [ueno Ñ 314 [necio 

» usD pm ¿4 91m uso 0.0% usa Gps | 915 jus 200                 
  

  

  

  
  

1 

í alar rones T rra mena rr 

La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la dedaración realizada por el contribuyente 

Ta.  



     

6/9/2016 
imprmir 

  

SRi. obec - SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
gos COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Identificación de pago HT. Convenio de Débito 
1704171584001 Número de identificación 

    

  

CEP+t(Número de Serie 871315026337 
Código Impuesto 1088 
Impuesto RENTA SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Formulario [12 (RES e 106 

RESUMEN DE DATO 
Razón Social 

Periodo Fiscal 

Fecha de Declaración 

DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE 
9/2018 

06/09/2015 
04:52:24 PM Hora de Declaración 

Fecha de Vencimiento : . : 06/09/2016 
Fecha Máxima de Pago  * o 06/09/2018 

VALORES A PAGAR a 

Total Impuesto a Pagar A $ 500,000.00 
«Intereses por mora : 5 0.00 
Multa $ 0,00 

MA oanananananocnananaoc aa $. 509,009.00 
FORMAS DE PAGO - - 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque - $ 500,000.00 
Compensaciones : $ 0.060 
Notas de Crédito Cartulares . $0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas o 5p.00 
MO a A e eccnnnnccnncno a 50.00 

Le recoroaind2que el valor.de US $ 500,000.90 , será debitado a partir del 06/09/2018 , de su cuenta 0001669087 . del 

Banco BENCY DE GUAYAQUIL S.A. , |   
  

Í 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GE
SI
MO
 

PRI
 

DE
L 

CA
NT
ON
 
Gu
aY
al
qu
 

A
.
 

Oa
vi
zn
 
La
ms
a 

Ne
 

  

e ne eine aten lortarorinnasanternatiránencianidatalleComprobante spa?num=871315026337 
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NOMBRE DE'LA ENTIDAD: BANCO GUAYAQUIL 5.A, 
, R.U.C.: 0990049459001 

BANCO oncccioN: FICHINCHA 105 107 'Y FRANCISCO DE.PAULA YCAZA 
G UAYAQ Ul L - RESOLUCION No: 6925 - 4/07/95 

    

  

     
     

  

    

CUENTA;.0001 XXX 2 =u U.C.: 1704171584 FECHA DE CORTE; 2016/AG0/23 — 2016/SEP/26 
ñancieros del Bano, lavor revisar su estado'da | cuente, en caso de Identilicar pbservaciones a los.valotes incluidos en 
estado de cuenta, Intormár. ai correo meltortas 6 delolite.com 

Es 
IA 

  

25/AGO 3,311.59 10,036.15 
25/AGO 428.40 9,607.75 
25/AGO 1,051.99 B,555:76 
26/AGO 814.78 7,740,98 
29/AGO 613.53 7,127.45 
23 ? b A 215,85 6,911.50 
30/AGO UNA DEPOSITO 10,000.00 16,911.50 
30/AGO PAGADO 155.00 16;756,50 
3VAGO SMA 003067 VEN CHQ PAGADO 162.65 16,593.85 
OSEP MAT B84402 VEN N/D  CUOTADIRECTY “93. 121.08 16,472.77 
OSEP MAT 955712 VEN N/D  CUOTADIRECTV 99.45 16,373.32 
O1SEP MAT 003075 ATM CHO CAMARA 115,00 16,258,32 
D1/SEP MAT 003075 ATM CHO CAMARA 8,818/74 7,439.59 
ONSEP MAT 003088 ATM CHA CAMARA - 1,174.86 6,267.72 
OVSEP MAT 003083 ATM CHO  CAMÁRA 1,878.78 4,388,94 
OYSEP MLG 003085 VEN CHO PAGADO . 60.00 4,328.94 
OS/SEP MAT VEN NIC CRED,TRANSF.INTERBANCARIAS 500,000.00 504,328.94 
OS/SEP MAT VEN N/D COM TRANSF SPI RECIBIDA 0.31 504,328.63 0,27 
05/SEP SMA 003077 VEN CHQ PAGADO . 92,64 504,235.98 
OS/SEP MAT 996299 VEN N/D  PAGOS[MASTERCARD . 5.00 504,230.99 
0S/SEP MAT 3081 ATM CHO CAMARA .  1,100,00 503,130.99 
06/SEP PL 3087 VEN CHO PAGADO 35.00 503,095.99 
06/SEP PSV 003088 VEN CHQ PAGADO - 40.00 503,055.99 
O7/SEP MSO 003088 VEN: CHQ PAGADO 100.00 502,955.99 
O7ÍSEP MAT UN VEN N/D ' SCÍ-SECTOR PÚBLICO 500,000.00 2,955.99 : 
o7/SEP MAT VEN ND COMIS,SC] SECTOR PRIVADO 0.31 2.955.688 '  ' 027 
O8/SEP MLG 500835 VEN DEP. DEPOSITO 25,000.09 27,955.68 
O9/SEP.—  _MLC 003092 _ VEN CHO PAGADO 128,41 27,827.27 
12/SEP MLC do3090 ” VEN CHQ  TRANSFERIDO 11,945.85 15,881,41 
12/SEP MLC "00308 VEN CHO  TRANSFERIDO 5,916.02 9,965.99 
12/SEP MLC 003094 VEN CHQ PAGADO 366.68. 9,598,71 
12/SEP MLC D0309í VEN CHQ  TRANSFERIDO 608.30 - 8,990,41 
128 PSV 003095 VEN CHO PAGADO 65.00 8,925,41 

15) LLC «(03101 VEN CHÓ PAGADO 27.65 8,897,76 

15/SÉR giMLO 003097 VEN CHO  TRANSFERIDO ? 550.38 8,347.39 - 
y > 003036 VEN CMD  TRANSFERIDO 1,612.24 6,735.14 

1 003098 VEN CHO  PÁGADO 685.12 - 6,049.02 

15/SE 003100 VEN CHQ PAGADO 82,00 5,957.02 
16/SE - 003099 VEN CHQ PAGADO 155,00 5,812.02 
16sEgd FRUS 003104 VEN CHO PAGADO 100.00 5,712.02 
19 YES 003103 VEN CHQ PAGADO . 56.26 5,655.76 

"16H Mé 003102 VEN CHO PAGADO 150.00 5,505.76 
Se 5875499 VEN DEP. DEPOSITO 10,000,00 15,505.76 
16/SERES = Ss 003093 -ATM CHQ CAMARA . 183.00 15322,76 
19/SEP, AS 003106. VEN CHO PAGADO 320.00 
21SEP D03105 ATM CHO CAMARA 

21/5 pa 003108 ATM CHQ CAMARA : 250.08 
2298 p03107 ATM CHO CAMARA 13/12, 15 
5 ad 003109 ATM CHO CAMARA 1 15d AA 440% ; 

SÉ VEN ÑID GASTOS DE DESPACHO e: 1.66 

INFORMACION pELRTFACTURA NeAaDi M9r-00% » VJ 
Banco ouÁraDL SA RULO: 099004 ARO: 
MATRIZ — PICHINCHA-107 Y FRANCISCO DER 
CLIENTE 4 o DASSUMA 
AUVEJCEOULA 1704 
DIRECCION KM, 7 AA DALLE, HLNTEK E 

¿RESUMEN DE 'SERVICIÓS: CANTIDAD 

     

  

    
       

      

RATO EY 
A AU LEA id quer       e 

UICIOS WA 14% 3 

Baca ¡ SE lOSIVA 0% 
O GUAYAM ; ados mA OÉJETO DE IVA 

  

eun 'NSACION SOLIDARIA 2% 29 
+ TOTAL 

documenta no consituye un ne de yenta o telención y no Hare validaz IMbutana A 
Pusmero genmndo 73457230 

  

    CANTIDAD . «VALOR-¿...=: + SALDO PROMEDIO MENSUAL — 04 0 AL
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Fecha Pocumenta de 15 impuesto | Peogo | Capital | intereses | Muñea 
Exiglbilidad Obilgación Fiscal 

AI $008 2016.08 Dz 20157             
  

  

  

   

  

   

    

  

    

    

    
     

   

  

21. Que, el Art. 4 
. del tributo compr, EXSS y rmultas, lós pagos lea se. cda en el siguiente orden: primero a intereses; 

Juego al me . 

22, Queyel A 4 relación de la Concurreacia de obligaciones de un mismo tributo señala: “Cuando el 
contribuye: eto activo varias obligaciones de un mismo tributo, el pago se imputará primero a la 
obligación 1h ás 28 escrito, de:acuerdo £ lá regla del artículo anterior, 
Cuando la dd SS Ones, por distintos tributos, el pago $€ imputará al tributo que elija-el deudor. y dejéste a la 

: obligación máN la misma regla, De no hacerse esta elección, la imputación se hará a la obligación más 
antiguz' Cte 

23, Que, el artículo 51 del Código Tributário, dispone que: “Las deudas tributarias se compensarán total o parcialmente, de oficio o 
a petición. de parte, con créditos liquidos, por tributos pagados en ¿¿xteso O indebidamente, reconocidós: por la autoridad 
administrativa competente o, en su caso, por el Tribunal Distrital de lo Fiscal, siempre que dichos créditos no se hallen 
prescritos y los tributos respectivos sean administrados por el mismo orgaltismo.” 

24, Que,de conformidad:cou los considerandos expuestos en la presente Resolución, se procede a realizar la compensación según 
lo dispuesto en los Arts, 47 y'48 del antes referido Código, es decir, imputando primero ititereses; Juégo impuesto; y, por último . 
multas; y considerando además de existir varias" obligaciones de: un ríismo tributo, que la imputación del pago se aplique en 
orden, a partir de la obligación más antigua que no hubiere prescrito. El detalle de la liquidación se muestra a continuación: 

Y, en ejercicio de sus facultades legales, 

. RESUELVE: 

1. RO
" COMPENSAR PARCIALMENTE DE OFICIO-el valor de USD. $60.531,96 (SESENTA MIL QUINIENTOS TREINTA 

Y UNO CON 96/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA), reconocido a favor del 
contribuyente DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE con RUC 1704171584001 por concepto de certificado de Abono 
Tributario contenido dentio de la Nota de Crédito desmaterializada No. 028-2016-38-002050 emitida por el Servicio Nacional 
de Aduana del Ecuador SENAE, con el valor de USD. $25.920,79 (VEINTICINCO MIL NOVESCIENTOS VEINTE CON 
79/1100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, correspondiente a Tas obligaciones pendientes 
detalladas en el considerando '15 de la presente resolución,. quedando un saldo a favor del contribuyente por un valor de 

; USD.S34,611,17 (TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS ONCE CON 17/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS RA
GE
SH
IM
O 

PR
IM
E 

Gn
 
S
u
n
t
a
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e L
ia
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E = 'UNIDOS DE NORT! EAMÉRICA): 
£ 
TAS DISPONER al Departamento de Recaudación y Reintegro del Servicio.de Rentas Intémas, proceda con Ja acreditación del 
O ¡¿dsaldo a favor del contribuyénte mencionado en el numeral resolutivo 1, mediante NOTA DE CRÉDITO 

LE a DESMATERIALIZADA. a-nombre del sontribuyenté DASSUM AIVAS ALFREDO ENRIQUE. 
E 

pi
 

ADVERTIR al contribuyente, que se encuentra impedido de solicitar la devolución de los créditos tributarios extinguidos 
mediante compensación, pues'será considetado:como défraudación fiscal y sancionado.con las dispósiciónes del Libro IVdela * 
Codificación del Código Tributario, que se; refiero. al lícito Tributario. 

e DISPONER que el respectivo Departamento del Serticio de Rentas Internas proceda con la contabilización de las 
transacciones tmplcios 

GUAYAS, 

Téngase en cuenta el domicilio señalado para el efecto, o 

  

RESOLUCIÓN No, DZ8-COBRCNIC16-00000413 

 



  

  

  

  

    

  

  

  

  

      
  

  

  

            
  

  

        

    
  

  

  

  

      
      
  

  

  

     
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

      
  

    
  

  

  

  

  

  

    
        
  

  

  

  

   
  

  

  

SRI . ne DE y 
EojudUlano 508 

RESOLUCIÓN Nó, 0604 - 

7 100 IDENTIFICACIÓN DEJA DECLARACIÓN 

10, | * , | 102 | mo mm. No, DE FORMULARIO QUE SE RECTIFICA 

an Na, RESOLUCIÓN RECTIFICATORIA 
- a. 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 
IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIB' EREDERO;, LEGATARIO O DONATARIO) 

RUC, CÉDULA DE CIUDADANÍA L RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS CUAD 201 arr 202 . 203 
V203434230001 : DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO GUAYAQUIL 

204 [PARROQUIA | os pS , INTERSECCIÓN « [reLÉFONO 
TERQ AY SICOURET 208 | iémguze 

IDENTIFICACION D EQU INTRIBUYENTE (Tutor,-Curador o Apoderado) 

209 | Da CRASAPORTE m0 APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS mu CIUDAD 

PARROQIA a ImERO 7 MERSECA = 

ma po Mé [ej | as | són 26 | Puno 

. IDENTIFICACIÓN DEL! A . 
. 27 [UG DAA DE CIÚDADAN 210 [PELLDOS Y NOMBRES COMPLETOS (CAUSANTE) - 

3703757110 ”_*| AVAS BUTARAM MARIA FRANCISCA 
29 reo CL 21 LEGATARIOS | un peso [ist Jano mm 5 no 

1 29 [FECHA DE FRILECIMIENTO FECHA DE OTORGAMIENTO DEL TESTAMENTO DDAMMIAR: > E CANTÓN 
»  lorjoaers 8 s ae TARQU 

RUC (SUCESIÓN INDIVISA) 24 [| DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA] 
pl : De ; 

IDENTIFICACIÓN DEL DONANTE Y DE LA DONACIÓN . 
20 RUC, CEDULA DE CIUDABANÍA O PASAPORTE (DONANTE) a RAZÓN SOCIAL, DENOMINACIÓN O APELLIDOS Y. NOMBRES COMPLETOS | m- CIUDAD 

2 PRRORA as Jer 1 a peo | INTERSECCIÓN 5 po FONO 

da [ESTaDO CM | ss 5 y |No.PONATARIOS 0 [.- DONANTES a 5 Ka, 

z 7 É 22 ¡FECHA DE ESCRITURA DOJHM/AA 20 y Pomo nero 2] 2 CANTÓN 

300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DE LA PORCIÓN 

a IOSP)IPERSONALES 3 | a | , 000 | 131 | 0.00 

Bow AVALÚO COMERCIAL TOTAL : 
AO SE ul 

TRE aq” 31 32 > . om | nm 9.00 

vero $ ay 1 - oso |-.333 9,00 
iy: z - - - — 
HERE Euler DEARTE Y JOYAS : : " . : Ya pm | am 9.30 
. pl a? 7 . 

Pour - a o as. . > zusi2so | 395 sou. 
+ a 

314 700 | 3256 2018080.13 5 504520.03 ¡suits y ames A. 
A Ando DERECHOS Y TÍTULOS VALORES ns «400 | 32 > 1276709205 | 337 - 294376301 

ode eBantacos 216 ya. . ex | ms - 0.00 

E — 7 
2 or * SUBTOTAL SUMAR 331 AL 138 339 

. 400 BEDUCIBLES (SÓLO PARÁ HERENCIAS) 

TIPO . TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

. GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS . sh 3547520 | «1 911075 

* GASTOS FUNERALES KO OUSRERTOS POR SEGUROS 6995.53 | «21 1746.92 

TRIBUTOS DENDIÉNTES OE PAGO DEL CALUSANTE OUBIERTO POR HEREDEROS (EXCLUYE NEGOCIOS UNIPERSONALES) om | «3 500 

, DEUDAS HEREDUTARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN (EXCLUYE DEUDAS PENDIENTES EN NEGOCIOS UNIPERSONALES) su «Qu 00 

_ 7 pan : 
DERECHOS DE ALÑACKA [ss ¿fuucos. aimcss . 415 DA NE es 0.00 

7 3 ú . 

> susTor Ae nd a 49. 10861,67 

- (TIZRA S  f0n 

ll E rl 

A: La presente información reposa en la b3se de datos del A) lizada por el contribuyente 

1 A E _ os 
E CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SS CHA RECAUDACIÓN Página 

Ej SRIDEC2016013107994 871315455910 07/09/2016 1             
  

    
 



  

    

  

DEDUCCIÓN POR DEREDIO DE USUFRUCTO (132% - 
SELECCIONE LA DEDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. E INCLUYA EL VALOR RESPECTIVO, POR DERROIO DE USUFRUCTO (3322094) 

DEDUCIBLES (SÓLO.PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    

  

      

    

      

  

    
  

  

  

  

       
  

  

  

      
  

  

    

D.06 

ANULE EL VALOR OE.LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA: Z 
DEDUCCIÓN POR NÚDA PROPIEDAD (312740%) 00m 

800'CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Declaro que los dates contenidos en mem desaración son Verdaderas, par lo que Y responsabilidad — 

a CUOTA O PORCIÓN LÍQUIDADA 304-199-197-498 3441143.50 
friculo 301 de la LRT)) 

DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA] BS4630.00 

BASÉ IMPONIBLE 801-802 2586513.50 

IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 803 * % 5035.27 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREVIO 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PAGAR. B9e-90L 525639,27 

INTERÉS POR MORA 9.00 

MULTAS 900 

. TOTAL PAGADO. X12+503+904 525639.27 

MEDIANTE CREQUE, DÉSITO BANCARIO, EFECTIVO UY OTRAS FORMAS DE PAGO 52563927 

+ | MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO ano 

JC No 

Uso 0.09 

S 2 3 
E 

xx 3 43 

2% 
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350 
a] zz 
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AER “La presente información reposa en la base de datós del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 
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DEDUCIBLES (SÓLO PARA DONACIONES) 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

                    
  

  

  

  

  

LONE UA DEDAEIÓN LENTE E INCLUYA EZ VALOR RESPECTIVO. DEDUCCIÓN POS DEREC(O DE USUFRUCTO (332*60%) = [47 1.09 

? ANULE EL VALOR DE LA DEMUCCIÓN NO UTILIZADA | = 
e : DEDUCCIÓN POR.NUDA PROPLEDAJ [332*40%) 408 3.00 

ge — 7 - 7 800 CÁLCULO DEl, IMPUESTO 
Dedaro enidos arcón pa 

Yo que cios cont rendir dere, pardo que asomo la responsa JOTA O Porción LIQUIDADA 399199497090 — |.s0 FH1109.50 
(Ariculo 301 de l'LAUTA)) 

. DEDUCCIÓN LEGAL (VER TÁBLA) 154630,00 

BASE IMPONIBLE 801-802 ASUESia,So 

IMPAIESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 899 52559.) 

900 VALORES A PAGAR Y FORMAS.DE.PAGO 

PAGO PREVIO sm 00 

TOTAL IMPUESTO APAGAR dssor | 502 515639.27 
| 

INTERÁS POR MORA 503 0.00 

HULTAS 304 0.09 

TOTAL PAGADO SOLD IAB 99 525639.27 

e HEDIANTE CrEQUE, DÉBITO BANCARIO, EFÉCTIVO U' OTRAS FORMAS DE PAGO sos | liso 325619. 

MEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 507, | uso * - 000 

. DETALLE DEÑOTAS DE CRÉDITO 

508 reno + so [rycno "sn" [wueno 34 ¿Jnjena 

y 90 fuso aso | oi: Juso 00 | su uso 200 | 535" [uso ope 
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La presente Información reposa en la base de datos del SRI, canforme la declaración realizada por el contribuyente 
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Y 

oe SRicobec SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 
" ¡GOO EL COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

—T> 

identificación de pagó > Convenio de Débito 
Número de identiff 1703434330001 
CEP(Número d Sgrie) 871315455910 
Código Impuesto Q 1088 
impuesto RENTA:SOBRE HERENCIAS, LEGADOS Y DONACIONES 
Tipo de Formulani . 108 

RESUMEN DE DA! 

Razón Socia! DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO 

    
  

Periodo Fiscal 9/2016 
Fecha de Declaración 07/09/2018 

Hora de Declaración : 02:59:43 PM 
Fecha de Vencimiento . 01/10/2016 

* Fecha Máxima de Pago 07/09/2016 

VALORES A PAGAR . 
*Total Impuesto a Pagar —. 07 $ 525,639.27 

| Intereses por mora $0.00 

Multa : . $ 0.00 

Mt conocia ON aononnnnnnncnc anna anna an ano ca $ 525/839.27. 
FORMAS DE PAGO - 
Débito Bancario, Efectivo, Cheque . $ 525,639.27 
Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares . - $ 0:00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $0.00 

Títulos del Banco Central (BO) cen nccconcnnnmecnnc nece rn $0.99 
=s o 

Le recorda s Hue el valor de US $ 525,639,27 , será debitado a partir del 07/05/2016 ,de su cuenta 1500011259 , del 

Banco QANESRNACIONAL S.A, 

GE o 

dz 
<38S : 
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SERVÍCIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 1703434330001 
RAZON SOCIAL: MORICE DASSUM AIVAS 

IMPUESTO: |.R. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Septiembre / 2016 ? 

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

104 MES ES Septiembre 

102 AÑO e a 2 Pe EN 2016 

31 (S]USTITUTIVAKO) RENAL ME E | Original 
7 j s ZÉ Í 

201 RUC, cédula de ciudágan SS s/) 1703434330001 

E AS MORICE Y, h 202 RAZON SOCIAL AA QUE DASSUM AIVAS 
rr . 

203 CUIDAD oa GUAYAQUIL 

206 NUMERO SN 

204 PARROQUIA TARQUIÍ 

207  INTERSECCION AV SICOURET 

FRANCISCO DE 
205 CALLE PRINCIPAL ORELLANA 

208 TELEFONO 2689026 

«(217 RUC, cédula de ciudadanía o pasaporte (causante) 1703757110 
Q 

Y : 
194 Estado Civil 1 

E 
xa AIVAS pia ÚPELLIDOS Y MONBRES BUCARAM 

Y =>» 
D25 So. HEREDEROS ! 4 

5 > 

E Bo. ” Yo. 41 
qe 
E echa DE FALLECIMIENTO (aaaarmmdd) $ 07/03/2016 

a 
ee uSANTON TARQUI 
La -d o i 

= 7 7 
yI2 Número - Acreencias financieras y civiles 7 

315 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos. valores 43 

325 — Avalúo comercial total - Dinero 'en efectivo 22912.50 

326 Avalúo comercial total - Acreencias finaricleras y civiles, 2018080.13 

327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 11787052.05 

335 Valor de la pprción - Dinero en efectivo 5728:13 

336 Valor de la porción - Acreencias financieras y civiles 504520.03 

337 Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos valor: ( 2941763.01 

399 329 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 3452011,17 

411 — Total pago o gasto - Ultima: enfermedad no cubiertos por seguros 36475.00   
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 1703434330001 

RAZON SOCIAL; MORICE DASSUM AIVAS 

IMPUESTO: LR. sobre ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO FISCAL: Septiembre /.2016 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

CAMPO DESCRIPCION VALOR 

412 — Total pago o gasto - Funerales ho cubiertos por seguras 6995.68 

421 Monto asumido - Gastos Última enfermedad no-cubiertos por seguros 9118,75 

422 Monto asumido - Gastas funerales no cubiertos por seguros 1748.92 

| . 499 499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 10867.67 

: 801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA,399 - 499 --497 - 498 3441143.50 

802  DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) or, 854630.00 
E 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 2586513,50 

B99 — IMPUESTO.A LA RENTA CAUSADO 803 * % 525639,27 

902  ¡MPUESTO A PAGAR 899 - 901 525639.27 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 525639.27 

= ss Mediante cheque, débito bancario, efectivo u otras formas de pago . 525639,27 

Su o BANCO 34 ¿BANCO INTERNACIONA 
AS 

Y ena 
o € 

34 
ESE 
3 le 
25% 
-3 35% 
8 oO w + ES 

o 2ú = ul 
CE e 
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5 z 
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EI 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

RUC: 1703434330001 

VALOR 

Septiembre 

2016 

Origina! 

1703434330001 

202 RAZON SOCIAL DAS SUMANVAS 

203 CUIDAD GUAYAQUIL 

208_ NUMERO on SN 

AT ATOR 
204, PARROQUIA e —-JARQUL y 

207 INTERSECCION AV SICOURET 

205 CALLE PRINCIPAL A goA Y 

208 TELEFONO 2889026 b Y 

== RUC, cédula de cludadanta 0 pasaporte (causante) 1703757110 Y 

uy . - 

= 1 fado Civil Ty 

AIVAS- 
qe ¿ PPELLIDOS Y MONBRES —-- BUCARAM "E 

EXI Y E ES 
EÍ202 Bo, HEREDEROS : z 41 

LE do - ya 
a+ A í . 

YE BECHA DE FALLECIMIENTO (asaasamdo) o 07/03/2016 

<pg26E SANTON TARQUI - 
O T 

14% Número - Acreencias financieras y civiles 7* 

315 Número - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores 43 

325 Avalúo comercial total - Dinero en efectivo 22912.50 

$26... Avalúo comercial total-- Acreencias financieras.y civiles: ao. 2048080 

mE . 2 arRoneo" 
327 Avalúo comercial total - Acciones, participaciones, derechos y títulos valores JATOTOS2.DS 

335 Y: - Dinero. Í 57.28.13 3 alor de la porción - Dinero.en efectivo A aer TS 

. - CUATE TAN : 336 Valor deta,porción - Acreencias financleras.y civiles e Ez e 504520.03 
1 

> > A 
337 — Valor de la porción - Acciones, participaciones, derechos y títulos. vel pre 2941753,01 

399  399SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 3452011.17 

4411 36475.00   
  

  

     



  

  

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

RUC: 1703434330001 
RAZON SOCIAL: MORICE DASSUM AIVAS 

IMPUESTO: € ingresos de herencias, legados y donaciones 

PERIODO Fl AS 
— a 

CAMPO E 3 o VALOR 

412 Total A sádo E a an por'seguros 6995.58 

A) - 
321 Monto E dad no cubiertos por seguros 9118.75 

¿40101 

    

  

   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

422 Monto asumido - INTI no' cubiertos por seguros 1748.92 

499 499 SUBTOTAL SUMAR 421 AL 425 A 10867.57 . 

: 801 CUOTA O PORCION LIQUIDADA 399 - 499 - 497 - 494 ” 3441143,66. 

802  DEDUCCION LEGAL (VER TABLA) no * B54630.00 

803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 : : 2586513,50 

B99 IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % 525639.27 

$02  IMPUESTOAPAGAR 899-801 525639,27 

999 TOTAL PAGADO 902+903+904 . o 528639.27 
  

905 Mediante cheque, débito bancario, efectivo u otras formas.de pago 
  

"o
.>

» 
Ab
, 

Oa
vi
en
 L

ar
a 

Ao
ma
k 

D
s
 

N
i
”
 

>
 

BANCO       

  

N
O
T
A
R
I
O
 
C
U
A
B
R
A
G
E
S
I
M
O
 
P
R
I
M
E
R
O
 

DE
 
CA

NT
O»

 B
um
TA
ou
L 

   



  

   

  

Dios Prato, Direnia 

item 

   
Ho o 

*= , LIQUIDACIONES (MM 

  

ÁFLA HERENCIA 

       

  

  

  

      

    

  

  

  

    

      

  

      

  

  

  
  

  

      
  

   

  

    
   

      
  

  

        
  

  

  

158 154 So 

_HEcYsaLDO FET V. PARCIAL, , 
Efectivo 5 PPIZA O VOWaK  |s oli 
Cuentas. por Cobrar ESIMO PRIMERO 
Mobiliario - a e r 
Acciones en Compañias DIC.31.2015 23,534,104.1 . 

Inversiones temporales: DIC.31.2015 [ 4,036,160.26 

Dinner 16530'Vetoim20 14:2016%:5 ES 51 
Dinner dividendos Lanafit . actual Ss 277,218.35 

Dinner Sra. Maria actual $ 270;000.00 

Dinner Hotel C..Gquil actual 1S- 300,000,00 

Dinner Vta (motke) actual Ss 1,206,209.46 

Dinners Mutual, Sra. Maria actual $ 500,000.00 , 

Dinners (Motke dividendos) actua) $ 1,331,201.20 

MENOS: 

DEUDAS Y/O CONTINGENCIAS (TRABAJADORES PERSONALES) 

OTRAS 

[suman $ _ 27,616,089.3 

CONYUGUE 50% $ 13,808,044.7 

GASTOS SEGUROS: $ 43,470.68 

! 

y $  13,764,574.0 ! ¡ 
y r 

> " : 
4 $ 3,441,143.5 ? , 

. É 

BASE IMPONIBLE $ 3,441,143.5 l A 
FRACCION BASICA * $ (854,630) 
BASE IMPO. ANTES EXCEDENTE Si $ 2,586,513.5|$ 145,999.00 
FRACCION EXCEDENTE 35% p: $ 905,279.72 
TOTAL IMPUESTO Á PAGAR ps $ 1,051,278.72 

REDUCCION POR: 

herederos"dlrectos ¿DURE $ 525,639.36 

ÍimpTO SEGÚN CALCULADORA SRI 5 . “$.:..525,639.36 | 
Jun.22.2016 

revisado on Don Fco. Dassum, el 23 agosto.2016
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0000900000 

    

  

    
SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL'REVERESO 

2015 

    
    

a. EORALRATIO AL DES EL ALZA DUCSEANEZA PaRa 
87131545591 122571125 

        
FLOJA] PORCIÓN HEREGADA, PATRIMONIO NETO TOTAL LEOADALDONACA. 

  

  
CICATASERAL O No. PREDIO: AVALUO COMERCIAL 

TOTAL 08 AjEN 
   

    
   

      

  

EYOTA l POREION 
IKZREDADA, L7ÓADA, DONADA 
       

     

     

   

      

    

  

    
    

  

  

ÓN 

   
    

  

cergánra de peda mspacio, deberá adjente la 

400 MUEBLES 
   mn clequeta contarme la indicación que na le de ente abia explora! del 5. 

   
    

  

    

  

CUOTA l PORCION “AVALVO COMERCIAL y 
ROREDADÁ, LEGADA, DONADA, FOTAL DEL BIEN 

       

   

    

    

   

  

    

ll     

  

Ú 

  

DE YEmICULOS 

ra de mues espacio, dates aquntar la inlorinición an disqueta conforma | irdjeación qua de la de aq ls pligina regional de) ER) 

<L oros 
DÉ HOGAR 
   UN

 
  

CE ARTE | 

ESPECIFICADOS 

IUZBLLE NO ESPESFICADOS 

de mbr rspaso, debe eduniar ta en dlaqueje contarme da queso dde hn la ofcr regional dal 5% 5728.53 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES . . 

NOMBAE DE INSTITUCION VALOR TOTAL VALGR PORCIÓN Y. *27 
FINANCIERA O'HELDOR . 

Esvadar SA 
Diners Ciub dal Eciador: Sá 

Diners Cu ed Ecuador SA 

«Dinéra Club del Ecuadar SA 

Diners Chu del Ecundos SA, 

Dinars Civ del Ecuador SA 

Dinars Club vel Ecxrados SA 

     
      

  

         
         

    
   

          

      

       
     

  

      CODIGO E 
ACREÉNCIA 

ELoTA/Poscion 
HAMIDADA, LEGADK DONAGA 

25% 

25% 
25 

25% 

NUMERO 

   
   

168400,15- +- 

16041,41 

31500 

15077618 

29730,00 

1452.29 

62500.00 

2518105 

2638832 
2ATOSTR 
2620191 
2ATES A 
2425008 
2165350 

                  
    

                  

  

    

  

    
    

       
      

  

     

         

   

   

  

    
     

   

  

toquiesa de mbs espada, dxberl adjuntar la nlormición ej: diaquels de Irdicarida que mes e en ld aci regional del SAL 

00 PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 

NOMBRE OE LA 
SOCIEDAD O EMISOR 

Cables 

    
   

     
     

       
          

       

cobreo peo *      

  

Ae O, DC ACTIONS E ACEON CUOTAS PORCION 
DPARTIPAGONAs. EALDADA, LEGAGA, DONADA 

25% 
25% 

    YALOR TOTAL 

3897345 

412504 

2 

17E300.00 

50.00 

    
      

  

    

    

129 
os 
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17po386090001 

IRPOOAET IDO 

1780616918001 
1702018978004 
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o Serueubca QUE OS 

EPR yeesfilicado de 

B qgrezeracens BAMIENeCÉn 
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Dascotp 54 

Deparius 5A 

1088 
178756 

14185279 
Mietormación'an Bnsqueto conlormela lngcación que na ls de unta obio ¡rgional dal 531 

SEM > 

8011.97 
                      
      

   

      32055,57 

   fequiasn de más tspado,     2541763,24    

   
   

LEGADOS DONACIONES 2UDS DIN CADIUArIG3 979500 

  

34520:19,40 

        
    

     

  

   
        

CUOTA T PORCIÓN 
ASUNIDA        

RO) ALE MONTO TOTAL PAGADO - VALOR PORCVON ASUMIDA.   

    E] 

4009.00 
2500.00 

1440.00 
1000/09 

5000.00 

14757,39 
4057.20 

25% 

2% 

2% 

         
    

   Os07292£10004 

0913391541001 
      
        

1090.00 

         

       
     
    

  

   Vesres Cla, 

los Royos 

Fido Velifirnla 

Indu lomo, Teolon SA 

SAsTOy 

    
     

  

    

       

825,00 

350.d0 

0903483447001 250.00 

pe0674101800)        
ASIS     

    
   348.76 + 

  

   
GASTOS DE FUNERALES 

RAZON 2OCAL DEL EMISOR DE LA FACTURA 

         
         

MONTO TOTAL PAGADO. VALOR PORCIÓN ARUMIDA, 

3095.68 
950,00 

500.00 
2350.00 

    
     

    

     

  

Camposaado S.A 
Lamporcuado SA 

SA 

Camporcuadar sa, 

Ds 

450.00 

587,50 

     
      

    

   

    

    

   

  

0991204438001 

0891304438001     

   

  

GASTOR 

Sl rectero de máa esoo, piabaró adjuntar la frdesneción án ficquela coalorma la lsdcacón que 1 de de añ la olaa regional dal SR) 

    

       
    

TRISUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

PERIODO FISCAL 
        

     
        

CUDTA / PDRCION 
ASUMIDA     

   

   
CODIG9 DETRISUTO MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCIÓN ASUMIDA 

  

md AÑO 

  

de más espacio, deberk sdjunizt la infornación en tinquale contorma le ivcoción que se fe de an la oáciná de SR 

HEREDITARIAS         
     VALOR PORCION ASUMIDA     EDUIGO HIPO DEDELDA MONTO TOTAL PAGADO       KGMBRE DEL ACREEDOR      

  

   
CALTOS 

Bl toqulera de más mesao, debari edfantar la inlommarión an disquete 
            

tofeación que se le de en la phcins dd SRr 

  

   DEDUCIBLES - 
899-295 

             

   

    
TOTAL 

o 
DE     ASUMIDA DE 

     639 - 

    Deslaro qué los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, porto que asumo 
la responsabilidad eormespondiente (Art, 101 de lo LR    

    

[0200 

Has ponszable 

a WTO 

     
          

         



AVALUO COMERCIAL 
Oña, PREDIO. 5 ESATASIRAL Oia, eN 

H
E
R
O
 

ON
O 
R
A
E
 

d
e
e
p
 

AJA, debejl anat ed ir ma de lc Cesar (a hurraroción cert cubre 

400 «DETALLE DE BIENES MUFALES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL. 
VEHICULOS 

AVALUO EOMINELAL 
JOTAL DEL SIEM 

0306 niga, dodo martes MO rOA) Enri dé pusrertllen qn seta. 

OTROS BIENES MUEBLES NO 

AVALUD CDAEMCIAL DESCRIPCION A O 

UGSCA, detect Suero 48 múemord Sa A2ÍdDS RAIADA la Partida orgias. 

506 : DETALLE DE ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO- 

NUMERO vo4anE DE PISTIFUCION 
"PAMGIERA O DEVODA VALOR TOTAL 

Mo mact aurea el ruamero e 6010 Cor parese lo mrcción serca 

ELOTA PORCIÓN 
mectzap> LESA Cd DO mDs. 

CUOTA LPDRCION 
ng OdDa LUCAS, baniña. 

CUOTAS PORCIÓN 
IGASLAGA 1EOHÓE DOmaDa. 

CUOTA PGACIÓN 
PRUEOADA LEÍDA DOUDA 

Ma FORIDLARDO AL DUL 
SEEN 

125- 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

VALOR PORCION 

BLOQUE 500 -DETALLE DE ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERÉCHOS O VITULOS VALORES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO- 

NOMBRE DÉ LA. Rue * 0 Deacon 
SOGISDAD D EM60A arcos, 

E DI92943564004 

VALOR TOTAL. 

SA 

EVOTAJ PORCIÓN 
A a 

Firm   Usparia 
VALOR PORCIÓN



la
 

  

    

  

    
   

(SoLo 

300       
            

    

    

       
     

     

              CUOTA! PORCIÓN 
ASUMIDA 

25% 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DELA FASTURA. 
      

AOISACTURA MONTO TOTAL PAGADO VALOR PORCION ASUMIDA 

CIA 

bacan, OubarA Durmariar al puras de Labios gomisorcardo la Puma rie parra ciao 

800 -DETALLE DE GASTOS DE FUNERALES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL.ANEXO. 
               

       
RAZON BOCtAL DEL EMISOR DÉ LA FACTURA ho. RUC MO FACTURA     

   

MONTO TOTAL PASADO VALOR PORCION ASUMIDA, 

        
    
   

HR TOD RSDICÍO, OFDRTA DUMACTAL Dl PÚMerO e cebi39 emrtarvanda le menacacion Lentes Za MURIO 

BLOQUE PD0 -DETALLE DE TRIBUTOS PENDIENTES DE FAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS ADICIONALES A LOS INDICADOS EN EL ANEXO. 

PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

    CODIGO DE TRIGUTO PERÍODO FISCAL VALOR PORCION ASUMIDA 

  

         

      

  

    

        

  

CODIGO TIPO DE PÉVOA NOMBRE      

rca a cados Esnaarranón la sretrciód pair cio 
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Declara que las datos contenidos en esta declaración son verdaderas, por lo que ástimo LA 
RESPONSABILIDAD CORRESPONDIENTE —* (Art:88 de la LR.T.A) 
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RUC Ho, DE ACCIONES O | VALORTOTAL]  CUOTA/PORCION | VALOR PORCION 

PARTICIPACIONES HEREDADA, LEGADA, DONADA 

pr |DocalHolding SA 0992943564001 EJ 142,398,00 25% 35,509.75 
, 01 JEcasa 1790014957001 4,547,000 4,384.17 25% 495.04 

Di JEcuacalion SA 0990941017001 500,000 124,538.29 25% 31,159.10 
01 JEcvadorían Tous 1790007227001 83 "51,982.51 25% 12,995.73 
01 JEnkadorsA 179009384001 840,674 | — 1,085,676,18 25% 273:919,04 

. 01 |Fabrilana (0991337814001 — 3,467,500] — 380,405.25 25% 95,101.31 
01 Fosfotera Evualodana 1790021203001 T30 216.83 "25% 9.18 

01 |Frandaiv Hoding SA S/BALC.20Í5 0992943297001 300 407,127.85 25% 25,781.97 
01 |Fuadass Hokding SA S/BALC.2015 0992948582001 100 100.00 25% 2500 

01 Hianderías Unidas SA (0991152601001 114,000] — 528,457.71 25% 157,114.43 
“01 [Hotel Colon Guayaquil SA 0991189422001 50,000 31,289.07 25% 282.02 

vz — [Holel Colon Infemacional SA 180033287001 3,205,445] —1,812,495.02 25% 453,123.76 
01 inbuda SA [0920800852061 225 720.25 25% 180.05 
01 Indusiñal Textilana SA ganaciales de soltera — [1790015726004 39,200] — 1,584,403,37 25% "396,123.34 

01 Inmobliara 18 de Septiembre SA 1793352035001 50 384,751.84 25% $5,187.95 
01 inmobliaria del Pacifico SA 1791274288001 ER 53,76 25% 133.69 

a DL Inmobliada Monca SA 0530232251001 4,000 93,929.99 25% 23,482.50 
E] 01 Inmobliaia, Santa Púsca SA 1730246264001 15,000] —— 205,467.78 25% 53659 
3 Fo Iumobliaria Sepíacorp SA 0931166335001 36,533] — 204,131.20 25% 51,032.80 

<Á Led [LanafiSA A7S001578001 300,000 | — 3,054,754.55 25% 765,188.54 
| 43 [arifico Pratto SA 1791145690001 1,040] — 240,435.00 23% 60,10875 
Ed [Mine (0994335585001 200 20,484.02 25% 

| £ 0 — |Mordaw Holding SA 0992848574001 100] — 118,138.25. 25% 
<= O q — [Neplunocomp SA [D391280435001 100 4.00 25% 

e E Policosmas SA 1791731190001 130 188,159.05 25% 
Men [EE Roc, Pak SA, 0390789838001 3,500 748,25 O 
y A [Supedex SA 1790382653001 75 144.50 DE e 

es ey 0 Tabacalera Andina SA 1780043557001 78 8,372.95 25% 

ES $ Textiles San Antonio SA DS90105195001 -99,105 92,498.10 25% ES 
S| ES 01 Toyocosta SA 0992141913001 5405 6,361.82. 25% 1,740.46 

$5 So Trogfiocap SA 0391080522001 40,000 83,255.75 25% 20,812:98 
01 UnltopSA 0991081798001 2,000 14,435.97 25% 3,509.24 

. 01 Vendomer SA. 0992318582001 100 603.40 25% 150.85 
01 Veranes! SA 0990837958001 109,000 4,336.52 25% 1,084.43 

01 Vicunta Ecuador Sá 1790025760001 2,002 3,816.83 25% 954,21 
. 01 Produbaico 1790358718001 920,971] — GÓLOaRR lo 25% 170,268,72 

- TOTAL RESTO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS, O TITULOS VALORES 14,185,279 Ss 2,859,945.95           
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RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA No, RUC No, FACTURA [MONTO TOTAL | CUOTAJPORCION | VALOR PORCION 
PAGADO ASUMIDA ASUMIDA 

LABORATORISO QUIMICOS ARRIAGA. C.A. 0990493782001 12365 1,712:D0 25% 428.00 
JORGE GARCES 0905689816001 5697 1,000:00 25% 250.00 

SALUDYMED S.A. 0992859733001 891 862.00 25% 215.50 

UNIDOL S.A, 0992312602001 12354 140.00 25% 35,00 
M A JURADO 1200767224001 467 400.00 25% - 100.00 

DES TOA 0992268379001 215 215.00 25% 53.75 
ERSIARTDA . 0992268379001 19001 72:90 25% 18.23 

TO DENASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 4,401.90 . 1,100,48     
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DEL CONTRIBUYENTE Y 

e SOCIAL O ACEROS. 

DIMPERRES 

    

  

'SIRVASE'LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO 

» 4 EXOÍA (PORLION MEREDIDA, 
PATRIMONIO NETO TOTAL LEGADA DORADA 

  

00000M0009 

2016 

OUÉBE ANEXA ni Mn FORUMALASTO AL QUÉ SE ANEXA 
875315070878 122532658 

NALOR PORTION 

  

AVALUO COMERCIAL 
TOTAL DEL BIEN" 

CUDTA JPORCIOS 1 VALOR PORCION 
HEREDADA, LEGADA) DONADA. 

  

  

  

  

  

  

  

de más espaco, densa ndunto ls intormación es dagaete contra la paizeción que ne de de la elilrgragional del 5RI 

400 MUEBLES 
VEHICULOS 
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DE HOGAR 
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EN EFECTWO 

NO ESPECIFICADOS 
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ACREBNCIA 

3 ZIIBrES. 

0 263805 

3 UI. 

2020191 
24796 

2423903 
2105360 
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ALALEHCIAS POIAMOIEAAS 

VALOR PORCION 

  

  

  

  

remera da más espaos, crab aparto talalormación en 

de más espacio, dooetfl adjuntar la nformación en disqueta Contorma la indicación que sa le de en la ofcin) repone det SRi 

500 ACREENCIAS RNANCIERAS Y 

NOUBRE DEINSTITUCION VALOR TOTAL 
FINANCIERA O DÉVDOR- 

Diners Club del Evuadoj SA 

Diners Club del Ecuador SA 
Dinérs Club del Ecuador SA 

Diners Club dal Esusdor SA 

Dinars Cub de) SA 

Dinep5 Ciup 02] Emindot SA 

Diners Club del Esúador SA 

  
tsquigse de má tpaoo, dentrá pp a inicrmación en dsqueto conforma lo indicación quo 10 le de ena, 

$00 ACCIONES, PARTICIPACIONES. DERECHOS O TITULOS VALORES 

COBIGD TIPO NOWORE DE LA 
JOCIÉDAD O EMISOR 

ot GablecCA, 
01 Club 

CIDSA 

: 01 Favonta CA 

01 Cnaratus Cía, Lida, 

MO.DE ACCIONEL rue a. , 
DPAADCIVACIONES 

1239 1798010740001 

17355090001 05 

ROOTS 0 
1290016910001 402500, 

1797018978001 “0 

  

CUOTA ¡ PORCIÓN 
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61 Deparur SA. 178758 32055.87 

ACOIOIMES, PARTICIPACIONES, CEREGNOS O TITLAOS VALORES 14105270. 1143978285 

roquicto de más especia, debera adjuntar la Lo ndcación que es la de sale Eon pegianal del SAI 

AL BIENES 
TOTAL DE PORCION 2990 III 

ISOLDPARA A o 

DASTOS DE ULTIMA 

DE ULTIMA 

BALON BOCIAL DEL. " MONTO TOTAL PAGADO 

Radoll Lotrego 5050 
Fesnando Cuesta us 

Terres Cia. Lica, 134743 
tnes Royos 0603488847001 veda 

Flavio Veintimilla "0906941018097. 7407 
Indust. Inmob, Teolon SA 0990277583001 12268 

Pb ESPADA, que 

DE FUNERALES - ” 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA ÑO, RUS" A MONTE TOTAL PAGADO 

Camposcuadar SA. 3085.65 
Campororodor S.A. AN 250.00 

SA 0991304425001 860,00 
Campoecuado! SA. 0991304416001 235000 

UASTOS 
requiere de mada espacio, devoró echurtar la Intormádon sn atoqoeia contarme la lndecación que sa la dí enla otena regonaf ce SR 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

SODi9O pi TRIBUTO MONTO TOTAL PAGADO 

TpaJTOS. 

da mas espacio, debera atra dao lora nón e Vinácacón que e de a en Ja eh rana dal SAL 

HEREDITARIAS 

260106 TIPO DEDEYDA HOMBRE DELACREEDOR' “MONTO FOTAL PAGADO 

Sereguirta Or deerá aguantar la etojmación en que se lo de aaa Sixtina togional del SE 

AL DEDUCIBLES 

Declaro que los, datos É set por la que asumo 
la ERTA) 

  

CUOTA ¿PORCIÓN 
* RSUISIDA 
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se 

2859945:72 

241763.01 

3452031.17 

VALOR PORCION ASUMIDA 

250 Du 

2501.85 

1100.47 

9118.75 

VALOR PORCION ASYHIDA 
732 
237.59 

150.00 

587.50 

man 

W1357.67 

VALOR PORCION ASUMIDA 

VALOR PORCIÓN ASULJDA 

s por 
de más bienes   
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OTROS BIEHES ABEBLES NO ESPECIFICADOS! 

DESCRIPCION 
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ISOLO PARA HERENCIAS) 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA MONTO TOTAL PAGADO 
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300 -DEVALLEDE GASTOS DE FUNERALES ADICIONALES A LOS INDICADOS EN El ANEXO» 
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UBTOTA 

VALOR PORCIÓN ASULIDA 

428.00 

VALOR PORCION ASULIDA 
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900 DETALLE DE TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE Y DEUDAS HEREDITARIAS ADICIONALES A LOS INDICADOS EN El. ANEXO- 

DE PAGO DELCAUSANTE 
<  comcooemwauro PERIDOO FISCAL MONTO TOTAL PAGADO 

CÚELCtA varC tve el mute) 8 0) exis COmerando La numeración CamCiaa 

COD:GO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR UDNTO TOTAL PAGADO 
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Identificación de pago A 
Número de identificación Lar 

  

    

  

    
   

CEP(Número deSer*)” DEL € 
Código Impues + 40 e do 

Impuesto E LARE 

Tipo de Formul coll ca ta 

   
   

Razón Social 

COMPROBANTE ELECTRONICO PARA .PAGO 

NTA SOBRE INGRESOS .DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Convenio de Débito 
1704171618001 
871314982567 

1088 

106 
  

DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

    

  

Periodo Fiscal 9/2016 
Fecha de Declaración 06/09/2016 
Hora de Declaración 03:35:35 PM 
Fecha de Vencimiento 06/09/2016 
Pa Ma e 06/09/2018 

VALORES A PAGAR 

Total Impuesto a Pagar $500,000;00 
Intereses por mora $ 0.00 
Multa $'0.00 

MA $: 500,000.00 

FORMAS DE PAGO 

" Débito Bancario, Efectivo, Cheque $ 500,000.00 

Compensaciones $ 0.00 
Notas de Crédito Cartulares $ 0.00 
Notas de Crédito Desmaterializadas $ 0.00 
Títulos del Banco Central (TBC) 0% $ 0.00 
  

RO
 

u) 

Bcardamos que .el valor.de US $ 500,000.00 , se 

elafro BANCO PICHINCHA C.A. 
rá debitado:a partir del 06/09/2016 , de su cuenta 3474621704 ,   
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SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ON COMPROBANTE ELECTRONICO PARA PAGO 

Convenio de Débito 
1704171618001 

871324712910 

1088 
TA "SOBRE INGRESOS DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

106 

RESUMEN DE DATOS . 

Razón Social . DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

Periodo Fiscal . . - 9/2016 
Fecha de Declaración - 22/09/2016 
Hora de Declaración 12:03:42 PM 
Fecha de Vencimiento - - 22/09/2016 

” Fecha Máxima de Pago 22/09/2015 

VALORES A PAGAR 

+ Total Impuesto a Pagar $.25,639.27 
¡ Intereses por mora . $ 0.00 

Multa : $ 0.00 

Total . ! $ 25,639.27 

FORMAS DE PAGO 

| Débito Bancario, Efectivo, Cheque : : . $ 25,639.27 
Y Sorfipensaciones . $ 0.00 

otgs de Crédito Cartulares o $ 0.00 
J=Rotgs 8? Crédito Desmaterializadas 7 $ 0.00 

Dit fosAel Banco Central (TBC) - $ 0.90 

322 
PA que el valor de US $ 25,639.27 , será debitado a partir del 22/09/2016 ,:de-su cuenta 3474621704 , 

del Bancof BANCO PICHINCHA C.A. 
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DELA 

fio DE FORNLIANTO QUE 5E RECTIFICA 

sa RECTIFICATORIA 

IDENTIFICACIÓN DE 
DEL LEGATARIO Q 

E, . ¿ A M O APELLIDOS Y NOMBRES COMPLETOS. 

2" | oie Ed ao FRANCISCO José 
PARROQUIA s A 

326 . A 

CONTRIBUYENTE (Tutor, Curador o 

RUC, DE 

-] 170757110 

1 - 

| FECHA DE EAULECIMIENTO 

A RUE DONISA) 

DEL DONANTE Y DE LA: 

300 INGRESOS Y EGRESOS 
PATRIMONIO NETO VALOR DELA 

. 0.00 (¿53 

COMERCIAL TOTAL 

TS HOGAR, DBRAS DE ARTE Y JOYAS 

EFECTIVA" 

FINANCIERAS Y OIWILES. 

$0 ESPEOFICADOS 

SUBTOTAL. SUMAR 135AL3d 

400 DEDUCIBLES PARA HERENCIAS) 

TIPO "TOTAL PAGO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CXBIERTOS AER SEGUROS 205.0 (ie: 

GASTOS FUNERALES NO CUSIEATOS POR SEGUROS A9O5Sn 

PEIDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS (EXQUIYE MEGOCIOS UNIPERSONALES) poo 

DEUDAS REREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN [EXOLIÍVE DEISIAS PEXDIBNTES EN NEGOLIOS UNIPERSONALES] :  Ravta; 

a 
E 

E 

La presente información reposá en la base de datos del SRI, bor el contribuyente 

¡CÓDIGO VERIFICADOR NÚNERO SERIAL: FECHA RECAUDACIÓN ¡ Página 

871315070878 06/09/2016 1 
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SALECCIONELA DEDUCCIÓN CORRESAONDIENTE E muta E yaLos mespecrivo, | DEDUCCIÓN POR DERECHO DE ISUFRUCTO (2322604) 

DEDUCIBLES (SÓLO.PARA DONACIONES) 
  

  

      
          
  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

    

  

  

           

  

      

  

    

  

        

  

18 
ANULE EL, VALOR DE LA DEDUCCIÓN NO UTILIZADA 

DEDUCZIÓN POR NUDA PROPIEDAD 120%) bag 

800 CÁLCULO DEL IMPUESTO 
Deetaro que los datos en ea y sn por do que aurro 4 - - 

. impotente CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 199-009-49-490 N4LI4150 (rica 101 de lo LAT) 

DEOUCCIÓN LEGAL (VER TARLA) BsAca0LOS 

BASE IMPOLUELE 201-302 
2526513.59 

DAFUESTO A LA RENTA CALISADO 803 ">, ass E 

300 VALORES A PAGAR Y FORMAS DE PAGO 

PAGO PREMIO Y 0.00 

TOTAL IMPUESTO A PASAR 52561927 

INTERÉS POR MORA ee 

HULTAS D.20 

VOTAL PAGADO 125539.37 

NEDIANTE CHEQUE, DÉSITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS FORHAS DE PAGÓ 
3563827 

HEDIANTE NOTAS DE CRÉDITO 
2.00 

“noo 
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La presenta Información reposa en la base de datos del SRI, 

CÓDIGO VERIFICADOR NÚMERO SERIAL FECHA RECAUDACIÓN Página 

SRIDEC2016013588446- 871315670878 06/09/2016 2 
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OTROS ACTIVOS E INVERSIONES FUAD A. DASSUM ARMENDARIZ 

LIQUIDACIONES IMPTO A LA HERENCIA 

  RUBRO V, PARCIAL VALOR 
  

Efectivo 
FECHA SALDO 

45,825.0 
  

Cuehtas por Cobrar 
  

Mobiliario 
a 

  

  

Acciones en Compáñlas, .. PE ES DIC.31.2015 23,534,104.1 
    Inversiones iémparal 3 ESOS DiC.31,2015   4,036,160.26 
  

   DInOSr 15950. YH%O IuE0- 142016 SiN 
$ 

    
¿215153125 4 

  

    

Dinner divid dos: E 

12016 
e 

5 

Dinner HotkÍ Cg is 3 
    

    

Dinners [Motke Ti 

277,218.35 

270,000.00 

300,000.00 

1,206,209.46 

500,000.00 

1,331,201,20 m
m
 

mn 
1 
a
n
í
s
 

  
  

MENOS: -* 

OTRAS 

DEUDAS Y/O CONTINGENCIAS (TRABAJADORES PERSONALES) 

    Ísuman 27,61.6,089.3   
  

CONVYUGUE * "50% 

  

GASTOS DEDUCIBLES, NO'CUBIERT SEGUROS: 
  

Enfermedad % 36,475.00 
  

Funerales 6,995.68- 
  

Tributos pendientes x pagar 
  

  

$ 
$ 

Deudas hereditarias 5 

Notariales y Honorarios $       
  

BASE PRELIMINAR 

Jenedenos 
X 

13,808,044.7 

43,470.68 - 

13,764,574.0 

3,441,143.5 

  

ASE IMPONIBLE 
RACCION BASICA 
'ASE IMPO ANTES EXCEDENTE 
RACCION EXCEDENTE 35% 

N
m
 

y
 3,441,143.5 

(854,630) 

:2,586,5135 145,999.00 
905,279.7 
    

$ 
$. 
$   1,051,278.72 

  
OTAL IMPUESTO A PASAR 

dl 
y - 

REDUCCION POR: 
herederos directos 50% 525,639.36 

  

[IMPTO SEGUN CALCULADORA SRI 
Jun.22.2016 
revisado on Don Fco. Dassum, el 23 agosto2016 

  

$ 525,639,35 |



  

  

LIQUIDACIONES IMPTO A LA HERENCIA . [rotar patrimoio | [roTAL HEREDADO [HER.ING.FCO. 
. i 

  

  

     

  

   

  

  

  

  

  
        
  

     
  

  
  

  

Z > % X HD 
tem - RUBRO FECHA SALDO V.PAR VALOR” | ) 

Efectivo > ; E: atras 5 45,825. | [EFECTIVO] 45,825.00 22,912.50 5,728.13 
Cuentas por.Cobrar YA AN ab - - ! 

Mobliílarlo ss . EV: PU Lidl Y Y : " - - 
Acclones en Compañi DIC.31.2015 NOTA o RO ACCIONES 23,534,104.10 " 11,767,052.05 — 2,941,763,01 
1 temporal DIC.31,2015 ki or 1 2:036,160.26 | INVERSIONES 4,036,160.26 2,018,080.13 504,520.03 
Dipia i69Pg ico, E FLAT PA GUAYAQUIL | 0 

Dinner dividendos Lanafit > actual Ss. 277,218.35" 

Dinner Sra, Marla actual $ 270,000.00 

Dinner Hotel C, Gquil actual $ 300,000.00 

Dinner Vta (motke) actual $5 1,206,209.46 
Dinners Mutual. Sra. Maria actual $ 500,000,00 

Dinners (Motke dividendos) actual $ 1,331,201.20 
MENOS: 
DEUDAS Y/O CONTINGENCIAS (TRABAJADORES PERSONALES] 
OTRAS , 

[suman $ — 27,616,089.3 SUMAN ] 27,616,089.36       

  

'CONVUGUE . 50% $  13,808,094.7 . 13,808,044.68 

        

  

  

  

              

$ 43,470:68 . 

' GTO.ENFERMEDAD 36,475.00 - : 9,118,75 
' GTO.FUNERAL -6/995.68 1,748,92 

BASE PRELIMINAR $  13,764,574.0 . 

* HEREDEROS 4 $  3,/441,143,5  : -— [BASEIMPONIBLE | " : [3441,143.50 ] 

BASE IMPONIBLE $ —.3,441,143,5 : . 
ERACCION BASICA : $ (854,630) , 
BASE IMPO'ANTES EXCEDENTE $ 2,5586,513,5|$  145,999.00- : Eos 
FRACCION EXCEDENTE : 35% . $  905,279.7 
TOTAL IMPUESTO A PAGAR $ 1,051,278.72 

REDUCCION POR: . 
50% $ 525,639.36 

  

$ 525,639.36 | 
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C.V.No. 131-0283 
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C.C. No. 1704171618 . 
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NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

FA PA a a ..s 

Persona NombiosiRazón sosíal * | Tipolmtervininste 

Natural ALBERTO 1700913313 

Nora RANY ANTONIO DERECHOS 1TOA TIGO 

ESTEFANO DERECHOS 1709434390 

JOSE DERECHOS —. 1704171618 

ENRIQUE DERECHOS 1704171684 

LY Y A , ERE CS 

Persona Norabrea/Rezón toolal Tipo Intervintarito ¡dontificación 

CONTRATO: INDETERMINADA 

   
  
  

NOTARIO(AJÁND 1 

NOTARÍA DÉCIMA GUARTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

* EXTRACTO 

Esciitura Na TEO TO SOTO PO 1S4S 3 
  

    

  

| 

 



  

    

      
  

ACTO O CONTRATO: : 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO NOTARIAL FUERA DEL DESPACHO (P)   

  

  

  

      
   

  

  

            

    

  

        
  

  

ae 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [28 DE ABRIL DEL 2017, (11:42) : . . 

| a a o 

PI e s li OTORGADO POR de A 

7 Nombresiazóncógial" “| .Tipotmierdnineto |. Posumantocde |. Lo ineotonalidad| - Persona quae 

DASSUM ARMENDARIZ FUAD  ]POR SUS PROPIOS CÉDULA 4700219319 ECUATORIA [PETICIONARIO 
ALBERTO DERECHOS NA (A) 

o e o CESTAS +, Hago PORN 

EA + E Documento de tad Personá.que 
NombrestRazón social . Tipo Intervinlerte Identidad Naotonalidad]. . Salidad . represanta       
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[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - £ 
  OBJETO/CBSERVACIONEB:   
  

? La] 

CUANTADELACIOS : TRATO: INDETERMINADA e   

  

NOTARIO(A) ANDREA STEPHANY CHAVEZ ABRIL 

, NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL” 

1 
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ESCRITURA No: l 

RECTIFICACIÓN QUE OTORGAN LOS SEÑORES ALBERTO 

-FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, 

FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS Y FUAD ALBERTO DASSUM 

ARMENDÁRIZ. 
CUANTÍA: INDETERMINADA. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los VEINTIOCHO días del mes de abril del 

año dos mil diecisiete, ante mi, Abogada ANDREA STEPHANY 

CHÁVEZ ABRIL, Notaria Pública Décima Cuarta del Cantón 

Guayaquil,  comparecen: El señor ALBERTO FERANY ANTONIO : 

DASSUM AIVAS, por sus propios derechos, quien declara ser casard 

  

      
   
   

Xx = = 
dos dos dos y correo electrónico albertofWtextiles.cop 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, por sus propicias 

quien declara ser casado, ejecutivo, domiciliado e E 

Samborondón, en el sector Manglero a la altura del km, “cinco punto 

cinco de la Vía a Samborondón, de tránsito por esta ciudad, con 

número de teléfono cero cuatro seis cera uno cero cero cero cero y . 

correo electrónico adassumQhilantex.com: el señor 'MORICE 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, por sus propios derechos, quien 

- declara ser casado, empresario, domiciliado en el cantón 

Samborondón, en la Avenida a Samborondón cuatro mil cuatro, 

Urbanización Santa Clara, solar C, de tránsito por esta ciudad, con 

numero de teléfono cero cuatro dos. seis ocho nueve dos cinco cero y / 

 



  

  

correo electrónico moriceOcoloncorp.com: el señor FRANCISCO 

JOSÉ DASSUM AIVAS, por sus “propios derechos, quien declara ser 

casado, ejecutivo, domiciliado en el cantón Samborondón, en la | 

Avenida a Samborondón cuatro mil cuatro, Urbanización Santa Clara, 

solar D, de tránsito por esta ciudad, con numero de teléfono cero cuatro 

dos dos cinco cero cera noventa y dos y correo electrónico 

.fdassumfecuacotton.com; y, por último, comparece el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, por sus propios derechos, quien 

declara ser viudo, empresario, domiciliado en el cantón Samborondón, 

en ta Avenida a Samborondón cuatro míl cuatro, Urbanización Santa 

Clara, solar B, de tránsito por esta ciudad, con numero de teléfono tres 

nueve cero siete. dos dos dos y correo electrónico 

fdassumGecuacotton.com. Los comparecientes son ecuatori nos, 

mayores de edad y capaces para obligarse y contratar, a quien Ye 

conocerlos doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados de esta 

escritura pública, a la que proceden como queda indicado, con argplia y , 

entera libertad, para su otorgamiento me presentan la minuta que es 

del tenor del literal siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sirvase incorporar una por la cual conste 

una rectificación, que se otorga al tenor de las siguientes disposiciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a esta 

escritura pública, las siguientes personas: A) ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS; B) ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS; 

C) MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS; D) FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS; y, E) FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, en 

calidad de cónyuge sobreviviente. Todos por sus propios derechos, 

quienes para efectos de este instrumento podrán ser denominados en 

conjunto como “LOS ADJUDICATARIOS”. CLÁUSULA SEGUNDA:
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ANTECEDENTES.- Uno) Con fecha siete de marzo de dos mil 

dieciséis, falleció la señora María Francisca Alvas Bucaram, en esta 

ciudad de Guayaquil, lugar de su ultimo domicilio, sin dejar testamento 

de ninguna clase. Dos) Posesión efectiva.- Mediante escritura pública 

celebrada el cinco de setiembre del dos mil dieciséis ante el notario 

Cuadragésimo Primero de Guayaquil, se otorgó a favor de los 

hermanos Dassum Aivas, la posesión efectiva de los bienes dejados 

por la causante. Tres) Partición extrajudicial y adjudicación.- : 

Mediante escritura pública celebrada el primera de febrero del dos mil 

- diecisiete ante el notario Cuadragésimo Primero de Guayaquil, los. 

ADJUDICATARIOS celebraron el contrato de: partición. extrajudicial, 

   
    
     

    

S 
cláusula TERCERA de dicho contrato, por un error Inyyl A 

Y 
” 

partes, se cuantificaron y en consecuencia se distribuykEfé    
- 
= = 
= 

equivocada ciertas acciones pertenecientes a los paquik Er 

de propiedad de la sociedad conyugal que la causante 

señor Fuad Alberto Dassum Armendáriz, CLÁUSU 

RECTIFICACIÓN.- Por los antecedentes expuestós, as partes 

acuerdan rectificar la escritura pública de vartición extrajudicial, 

adjudicación y extinción de la comunidad hereditaria sobre los bienes 

dejados por. la causante, señora Marla: Francisca Aivas Bucaram, 

otorgada el primero de febrero del dos mil diecisiete ante el notario 

Cuadragésimo Primero de Guayaquil; rectificación que se tealiza en los 

términos siguientes: a) Se sustituye el numeral Tres.Uno que.forma ' 

parte de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres, Uno.- 

En la compañía CABLES ELÉCTRICOS ECUATORIANOS CABLEC , 

C.A. donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a dos



  

  

mil cuatrocientas setenta y ocho acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente: y herederos de la siguiente 

forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su: 

porción conyugal equivalente a mil doscientas cuarenta y dos acciones 

ordinarias y nominativas; (if) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, le corresponden trescientas nueve acciones 

ordinarias y nominativas; (ill) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS, le corresponden trescientas nueve acciones ordinarias y 

nomínativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden trescientas nueve acciones ordinarias y nominativas; y, 

(v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AÍVAS, -le corresponden 

trescientas nueve acciones ordinarias y nominativas. » b)Se sustituye 

- el numeral Tres.Dos que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por 

el siguiente texto: “Tres.Dos.- En la compañía: CHILLO     

  

CAMPESTRE S.A. donde se encuentra un paquete acci na 

correspondiente a una acción ordinara y nominativa, la cu Vs 

adjudica en su totalidad a su cónyuge sobreviviente, esto es, al señor 

FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ.” cySe sustituye el numeral. 

Tres.Cinco que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Fres.Cinco.- En la compañía CRUCEROS, VIAJES Y 

TURISMO CRUVIATUR CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN donde se 

encuentra un Paquete. accionario correspondiente a cien 

herederos de la siguiente forma: 0 Para el señor FUAD ALBERTO. 

DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a cincuenta 

y dos participaciones; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO 

DASSUM AIVAS, le corresponden doce participaciones; (ííi) Al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AÍVAS, le comesponden doce
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| participaciones; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden doce participaciones; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ 

-DASSUM. AIVAS, le corresponden doce participaciones.” d) “Se 

sustituye el numeral Tres.Seís que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Sejs.- En la compañía 

DASCORP $.A. - donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a dos mil clento treinta y seis acciones ordinarias y 

nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos 

de la siguiente forma: (1) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM 
ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a mil sesenta y ocho 

acclones ordinanas y nominativas; (0 Al señor ALBERTO FRANY 

ANTONIO DASSUM AIVAS, le comospondon doscientas sesenta y    

   

siete acciones ordinarias y nominativas; Ív) Al 

ESTÉFANO DASSUM AÍVAS, le corresponden doscie 

JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden doscientas sesenta y“ 
AB, ANDAÑA GTA anima. 

acciones ordinarias y nominativas.” e) Se sust R eF“Rumeral 

Tres.Siete que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres.Slote.- En la compañía DEPARTUR TURISMO Y 

APARTAMENTOS S.A. donde se encuentra un paquete accionario 

| correspondiente e trescientos cincuenta y siete mil quinientos diecíséls 

acciones ondinarias ' y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (1) Para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

ciento setenta y ocho mil setecientos sesenta acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

./



  

AIVAS, le corresponden cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y 

nueve acciones ordinarias y nominativas; (ti) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden cuarenta y cuatro mil 

seiscientos ochenta y nueve acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM -AIVAS, Je corresponden 

cuarenta y cuatro mil seiscientos ochenta y nueve acciones ordinarias y 

nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden cuarenta y cuatro “mil seiscientos ochenta y nueve 

acciones “ordinarias y nominativas.” 5 Se sustituye el numeral 

Tres.Ocho “que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres.Ocho.- En la compañía DOCAL HOLDING S.A. 

DOCAHOLDSA donde se encuentra un paquete accionario 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominalivas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiénte 

forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIA, s; 

porción conyugal equivalente a una acción ordinaria y nominativa; (1 (/ 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponde 

ciento noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas.” g) Se 

sustituye el numeral Tres.Nueve“que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: "Tres.Nueve.- En la compañía 

ECUATORIANA DE ARTEFACTOS S.A, ECASA donde se encuentra 

un paquete accionario correspondiente a nueve mil doscientos noventa 

y cuatro acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: ”i Para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a cuatro mil seiscientos cincuenta acciones ordinarias y 

nominativas; (if) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS, le corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y
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nominativas; (fi) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le 

corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y 

nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le 

corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias y 

nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden mil ciento sesenta y un acciones ordinarias yo 

nominativas.” h) Se sustituye el numeral Tres.Once Que forma parte 

de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Once.- En la 

compañía ECUADORIAN TOURS AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

S.A. donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a . 

ciento sesenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; se adjudican . 

entre el cónyuge sobreviviente y herederos de fa siguiente forma (1) 

  

veintiún acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al sd 

ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden veinte acciones 

ardinarias y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM 

AIVAS, le corresponden veintiún acciones ordinarias y nomínativas.* 

i) Se sustituye el numeral Tres.Catorce que forma parte de la 

CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: *Tres.Catorce.- En la 

compañía FOSFORERA ECUATORIANA S.A. donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente “a mil cuatrocientas sesenta 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (H Para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

  

  



  

  

setecientas treinta acciones ordinarias y nominativas; (1) Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden ciento 

ochenta y dos acciones ordinarias y nominativas; (iii) Al señor 

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden ciento ochenta 

y tres acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al señor MORICE 

ESTÉFANO DÁSSUM AIVAS, le corresponden ciento ochenta y dos 

acciones ordinarias y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ 

DASSUM AIVAS, le corresponden ciento ochenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas.* |) Se sustituye el numeral Tres.Quince Que 

forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: 

“Tres.Quince.- En la compañía FRANDAIV -HOLDING SA, 
FRANDAIVSA donde se encuentra un paquete accionario. 

correspondiente a doscientas acciones ordinarias y nominativas; se 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguie. 

forma: ( Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ] su 

porción conyugal equivalente a una acción ordinaria y nominativa; y) 

Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden cierto 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas.” k) Se sustituye el 

numeral Tres.Diecinueve/ que forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres,Diecinueve,- En la compañila 

- HOTEL COLON INTERNACIONAL C.A. donde se encuentra un 

paquete accionario correspondiente a seís millones quinientas noventa 

adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente 

forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su 

. porción conyugal equivalente a tres millones doscientos noventa y 

cinco mil cuatrocientos cuarenta y seis acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM
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AIVAS, le corresponden ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta 

y dos acciones ordinarias y nominativas; (ii) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden ochocientas veintitrés mil 

ochocientas sesenta y un acciones ordinarias y nominativas; (iv) Al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, le corresponden 

ochocientas veintitrés mil ochocientas sesenta y un acciones ordinarias” 

y nominativas; y (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 

corresponden ochotientas «veintitrés mil ochocientas sesenta y un 

acciones ordinarias y. nominativas,* 1 Se sustituye el numeral 

Tres. Veinte-que forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el 

siguiente texto: “Tres. Veinte.- En la compañía INBUDA S.A. donde se 

   

  

por el siguiente texto: “Tres. Veintiséis.- En la compañía |, 

SEPIACORP S.A. donde se encuentra un paquaié: ARA 

correspondiente a setenta y tres mil sesenta y ocho acciones ordinarias 

y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y herederos 

de la siguiente forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO DASSUM . 

ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a treinta y seis mil 

quinientos treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas; (li) Al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden 

dieciocho mil. doscientos sesenta y siete acciones ordinarias y 

nominativas; y, '(lii) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le. 

corresponden dieciocho mil doscientos ' sesenta y siete acciones 

ordinarias y nominativas.” n) Se sustituye el numeral Tres.Treinta que 

E /



  

  
forma parte de la CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: 

“Tres. Treinte.- En la compañía MORDAIV HOLDING S.A. MORDAIVSA 
donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a 

doscientas acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el 

cónyuge sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (0 Para el 

señor FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal 

equivalente a “una acción ordinaria y nominativa; y, (ii) Al señor 

MORICE ESTÉFANO DASSUM 'AIVAS, le corresponden ciento 

noventa y nueve acciones ordinarias y nominativas.” 0) Se sustituye el 

numeral Tres.Treinta y cuatro gue forma parte de la CLÁUSULA 

TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Treinta y cuatro.- En la 

compañfa SUPERTEX S.A. EN LIQUIDACIÓN donde se encuentra un 

pequete accionario correspondiente a doscientas ochenta y nueve 

acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de la siguiente forma: (D) Para el cororhun 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivale 
   

  

ciento cuarenta y cinco acciones ordinarias y nominativas; (ti) Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden trein 

y seis acciones ordinarias y nominativas; (iii) Al señor ALFREDO 

ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden treinta y seis acciones — 

ordinarias y nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM | 
AIVAS, le corresponden treinta y seis acciones ordinarias y. 

nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le 
corresponden treinta y seis acciones ordinarias y nominativas.” P) Se 

sustituye el numeral Tres.Treinta y cinco que forma parte de la 

CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Treínta y cínco.- En 

la compañía TABACALERA ANDINA SA, TANASA * donde se 

encuentra un paquete accionario correspondiente a ciento cincuenta y 

10



N 
"NOTARÍA 14 
AB.-ANOREA CHÁVEZ ABRIL 

  

siete acciones ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge 

sobreviviente y herederos de fa sigulente forma: (1) Para el señor FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDÁRIZ, su porción conyugal equivalente a 

setenta y nueve acciones ordinarias y nomíinativas; (ti) Al señor 

ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden veinte 

acciones ordinarias y nominativas; ((í) Al señor ALFREDO ENRIQUE 

DASSUM AIVAS, | le corresponden veínte acciones ordinarias y 

norhinativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AÍVAS, le | 

corresponden diecinueve acciones ordinarias y nominativas; y, (w Al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden 

diecinueve acciones ordinarias y nominativas. ” q) Se sustituye el 

numeral Tres.Treinta y siete que forma parte de la CLÁUSUJA 

    

      
   
      

  

TERCERA por el siguiente texto: “Tres. Treinta y síete.- En las comp 

> 
paquete accionario correspondiente a diez mil OoCHSABRES | 

o RS) 
S 

S 

   

cinco mil cuatrocientas seis acciones ordinarias y nomina ivas;- (id Al 

señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, le corresponden 

mil trescientas cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas; (ii) Al 

señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, le corresponden mil 

trescientas cincuenta y dos acciones ordinarias y nominalivas; (iv) Al 

señor MORICE ESTÉFANO DASSUM AIÍVAS, le corresponden mil 

trescientas cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas; y, (v) Al 

señor FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS, le corresponden mil * 

trescientas cincuenta y un acciones ordinarias y nominativas." 

1 Se sustituye el numera! Tres.Cuarenta y tres que forma parte de la 

11



  

CLÁUSULA TERCERA por el siguiente texto: “Tres.Cuarenta y Tres.- 

En la compañía BANCO DE LA PRODUCCION S.A. PRODUBANCO 

donde se encuentra un paquete accionario correspondiente a un millón 

ochocientas cuarenta mil setecientas cuarenta y tres acciones 

ordinarias y nominativas; se adjudican entre el cónyuge sobreviviente y 

herederos de la siguiente forma: (i) Para el señor FUAD ALBERTO 

DASSUM. ARMENDÁRIZ, su “porción conyugal equivalente 'a 

" novecientas veinte mil trescientas setenta y un acciones ordinarias y 

nominativas; (ii) Al señor ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM 

AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres acciones 

ordinarias y nominativas; (iii) Al señor ALFREDO ENRIQUE DASSUM 

AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres acciones 

Le ¡ioñes 

ordinarias y - nominativas.” CLÁUSULA CUARTA: CUANTÍAN La 

ordinarias y nominativas; (iv) Al señor MORICE ESTÉFANO DA 

    

   

  

AÍVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres a 

ordinarias y nominativas; y, (v) Al señor FRANCISCO JOSÉ D, 

_AIVAS, le corresponden doscientas treinta mil noventa y tres ac 

cuantía del presente acto es por su naturaleza indeterminada. De igual 

manera se deja establecido que los errores motivo de la presente 

rectificación no aumentan la cuantía del contrato de partición 

extrajudicial, adjudicación y extinción de la comunidad hereditaria 

otorgada el primero de febrero del dos mil diecisiete ante el notario 

, Luadragésimo Primero de Guayaquil, ya que se trata de simples 

errores de cuantificación y distribución del número de acciones entre 

los adjudicatarios que no afectan ni aumentan los gananciales del - 

cónyuge sobreviviente, ni las hijuelas de partición que cada heredero 

ha recibido en virtud de dicho contrato. CLÁUSULA QUINTA: 
DECLARACIÓN.- Las partes declaran que están de acuerdo en la 

12
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APÉLLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

P INSTRUCCIÓN PROFESIÓN A 
J 

| 
| 

SUPERIOR EMPRESARIO 

            

   

  

   

   
    

  
  

DASSUM FUAD ALBERTO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
AIVAS MARIE FRANCOISE 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2015-03-04 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-03-04 FIRMÁ OE DIRECTOR 
CORP, REG, CIVIL DÉ GLAYAQUIL GENERAL 
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y REPÚBLICA-DELECUADOR A] 
DIRECCIÓN GEN RECISTRO CIVIL, as 

TDENTIFI ECULACIÓN en 

    

TS CIUDADANÍA "a 170417150-3 
APELLIDOS Y NOMIRES 

GÓNZALEZ SUAREZ 
PESA DE NACAMENTO 1963-07-05 
AACIONALEAO ECUATORIANA 

NA? 0 y 
: ESTADÓ Civ 

HIDALGO AIVAS 
JACQUELNE 

  

  

INSTRUCCIÓN PAOrESIÓN 

DUO Y HOMBRES DEL PADRE INGENIERO: 0 TEXTIL 

LE On ens 

ss ide : 

É A EL A 2) p 
2027-0427 Care are reno 
C04P. REG CIVIL, 0€ GUAYAQUIL GENERAL      
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19630705820270427ECU<<<<<<<<<< 
DASSUM<AIVAS<<ALBERTO<FRANY<AN 
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CERTIFICADO DRVÓTACIÓN 
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Guayaquil, 9 de mayo del 2017 CNE-DPG-09746 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Guayas gel Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 
2017 . 

Al señor(a): ALFREDO ENRIQUE DASSUM ALVAS 

portador(a) de la cedula de ciudadania Na. 1704171584 

válido hasta el 31 de inayo del 2037 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación, 

Este docuntento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Naciónal Electoral expida 
los especies del proceso eleccionario, 

El presente certificado es aratulta 

a 

          

  

  

JUSSARA CUCALÓN 
SECRETARIA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECT ORAL DEL GUAYAS 

  

YN 
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di 
N* de certificado: 171-021-84879 

  

    REPÚBLICA DEL ECUADOR 38 Direcolón General de Registro Civil, 

P "Identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

" Número único de identificación: 1704171584 

“Nombres del cludadano: DASSUM ÁÍVAS ALFREDO ENRIQUE 

" Condición del cedutado: CIUDADANO 

  

. Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ o 

Fecha de nacimiento: 2 DE OCTUBRE DE 1964. . 
   

    

' Nacionalidad! ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARÍA y 

Profesión: ESTUDIANTE . 3 

Estado Civil: CASADO 

"Cónyuge: OLGA DOUMET ELJUR! 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1993 

Nombres del padre: FUAD DASSUM 

- Nombres de la madre: FRANCOISE AIVAS 

- Fecha de expedición: 31 DE MAYO. DE 2005. 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 
- Emisor. EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO » GUAYAS-GUAYAQUIL:NT 14 - GUAYAS 
“GUAYAQUIL - 

    

' ll 
Vigencia: 1 mes o 1 validación desda la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo ceníficado. 

Confirme la información ingresando el número de seníificado en: https: /Mrtualregistrocivil.gob.eo 

    

UA 
17/1-021-34872 

      

Location: Ecuador 

o 
Ing. Jorge Troya Fuertes : 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 
Documento firmado electrónicamente, 

 



  

  

Dirección Gencral de Registro Civil; 

-"Identificación y Cedutación * REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 70 1704171584 

Nombre: .. ' “DASSUMAIVAS ALFREDO ENRIQUE, | 
  

1. Información: roereital dé: discapacidad: 

Mensaje: | COLA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La Información del camó de dlscapacidad es consultada de manera directa al Mister de Salud Pública - Goianis en eso d 
inconsistencias acudir a la fuente de Información 4 
  

Información cerilficada a la fechas 28 DE ABRIL DE 2017 * 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CAREO MAROILLO - GUAYAS: GUAYAQUIL: NT 14. GUAYAS GUAYAQUIL 

  

 



  

       
Olracción General do Registro Givil, 

"Identificación y Cedulación $ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a
 

d
E
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1704171618 

¡Nombres dej ciudadano: DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

' Condición del-cedulado; CIUDADANO 

  

Lugar-de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 

¡CONCEPCION! DN .   

  

  

  
Fecha de nacimiento: 29 DE AGOSTO DE 1968: 

  

  

      

* Nacionalidad: ECUATORIANA - 

Sexo: HOMBRE 

   
- Instrucción: BACHILLERATO sl $ 

] : A $ 
Profesión: ESTUDIANTE e A 

: ii po 

Estado Civil: CASADO . NS p) ( 

Cónyuge: ELENA KOZHAYA JORGE. 7? 
] -N Aa Laa SAR 

Fecha.de Matrimonlo: 23 DE MAYO DE 1997 Y * : 

. Nombres del padre: FAUD DASSUM 

Nombres de la madre: FRANCO(SE AIVAS 

o +. 7 '— Feehadeexpedición: 9 DE MAYO DE 2014 

: Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 . 

' a Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS 

  

          

    

N' de certificado: 174-021-84854 Digitally signed h 

      

  

    

e EE 
IM 174-021-84854 Ing. Jorge Troya Fuertes roca: Ecunco! 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigancia: 1 mes a 1 validación desde la techa de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

+ Confirme la Información ingresando el número de cartificado en: https: //virtual registrocivil.gob.ec



  
  

Av 

REPÚBLICA DEL ECUADOR Puna 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO | 
NUk 1704171618 

Nombre: DASSUM AIVAS FRANCISCO JOSE 

  

1, Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS/en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información . 
  

  

Información certificada a la fecha: 28, DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL” 

" 

 



  

  

    5 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Reglstro Civil, Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil 
e. Identificación y Cedutación 

  

G
T
O
 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 1703434330 | 

Nombres del cludadano: DASSUM AIVAS MORÍCE ESTERANO 

_ Condlición-del gedulado; CIUDADANO + | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

' Fecha denactínlento: 19 DE ENERO DE 1987 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

- Séxo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR . 

Profesión: EMPRESARIO * 

Estado Civil: CASADO 

   

eN Cónyuge: CREAMER GUILLEN DANIELA LUÉ) 

Fecha de Matrimonio: 25 DE JULIO DE 1998 

Nombres del padre: DASsSUM FUAD ALBERJS ein 

Nombres de la madre: AJIVAS MARIE FRANCOISE 

Fecha de expedición: 4 DE MARZO DE 2015 

información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS » 
GUAYAQUIL 

  

    

   

    

. Validez 
, ie N? de certificado: 178-021-84833 res 
is Date: 2017.04. 2:04 

Aeason: Firma Eli 
Location: Ecuador 

: lag. Jorge Troya Fuertes   

            

128-021-84333 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plaza a número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Contirme la información ingresando el número de certificado en: https: /ANirtual. registrocivil.gob.eo : 

  

 



  
  

    
Irecolón General de Registro Civil. 

A” dentiticación y Cedulación 
e 

-- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1703434330 

Nombre: .' DASSUM AIVAS MORICE ESTEFANO 

  

4. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGÍSTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS ef caso de 

  

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 28 DE ABRIL. DE 2017 

Emisor; EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

 



  

“Es NY” de certificado: 176-021-84810 OSWALDO TROY 
Date; 2017.04. 21790 
Reason: Finma EURZR 

: Location: Ecuador 
5 , 

21-8431 
| 

    

  

MM 
1 

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

'¡Diroooión General de Registro Givi 
"Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

ll ? 

    

MN 

    

" Nacionalidad: ECUATORIANA 

“Instrucción: SUPERIOR 

" Estado Civil: CASADO 

Número único de identificación: 1704171501 

Nombres del ciudadano: DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

. Fecha de nacimiento: 5 DE JULIO DE 1963 

Sexo: HOMBRE 

Profesión: INGENIERO TEXTIL 

  

Cónyuge: HIDALGO AIVAS JACQUELINE 

Fecha de Matrimonio: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1940/ MAPmnee 

Nombres del padre: DASSUM FUAD 

Nombres de la madre: AIVAS FRANCOISE 

Fecha de expedición: 27 DE ABRIL DE 2015 

taformación certificada ala fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - 
". GUAYAQUIL 

  

   ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, kdentilcación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente, 

Vigencta: 1 mes a 1 validación desde la facha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo carfificado, 

Confirme la Información ingresando el número de certificado en: https:/NIrtual.registroclvil.gob.ec 

 



  
  

s 

    Dirección General de Reglatro Civil, 
“Identificación y Cedulación 

- 

.. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

- INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 
NUI: 1704171501 

Nombre:  : , DASSUM AIVAS ALBERTO FRANY ANTONIO, 

  

2... 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

“1. La Información del camé de discapacidad es consultada de manara directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de Información . : 

Po 

información certificada ala fecha: 28 DE ABRIL DE 2017 . : a 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

» ' 

 



   

    

  

e SS catas. 
A ae e + REPÚBLICA DEL ECUADOR : Dirección General de Registro Civil, 

MN. Dirección General de Regletro Civil, Identificación y Cedulación : Identificación y Cedufación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número úrilco de identificación: 1700313319. 
:. Nombres del ciudadano: DASSUM'ARMENDARIZ FUAD ALBERTO 

: — Condlición'del éedilado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento; ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO 
 /CONCEPCION/ A   

Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1931 

  

       

     

  NacionalIdad: ECUATORIANA | 
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

| Profesión: INDUSTRIAL . 

Estado Civil: CASADO 

A Pa ANOS Srda GUA r CAD e? Fecha'de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE HEM 03 

- Cónyuge: AIVAS BUCARAM MARÍA FRANCISCA 

Nombres del padre: RANIN DASSUM ABDUL 

Nombres de la madre: ARMENDARIZ CLEMENCIA 
2 Fecha de expedición: 25 DE JUNIO DE 2012 

* .. Información cérilticada a la feoha: 28 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14 - GUAYAS - EORRAdNELDES Em 

     

          
  

  

Validez N* de certificado: 173-021-84658 agrado id 

Date: 2017.04. ¿54p:28 

: Location; Ecuador 173-021-846556 Ing. Jorgs Troya Fuertes 
. 

Director General del Registro Olvil, Identificación y Cedulación 
  

  

Documento firmado electrónicamente 
Vigencia: Y mes 0 1 validación desde la fecha de emisión, Cumplido 6 plazo o número de verificaciones solicito Un nuevo certificado, Confirma la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob,ec 
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salis: Dirección Gentral de Registro Civil, 

7 “Identificación y Cedulación « REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: + 1700813313 

Nombre: DASSUM ARMENDARIZ FUAD ALBERTO! 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensajo: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente.de intarmación SS 

7] 

Información certificada a la focha: 28 DE ABRIL DE 2017 

Emisor: EUCLIDES EMILIO CARPIO MARCILLO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 14- GUAYAS » GUAYAQUIL 

  

  

. e



. 

N 
NOTARÍA 14 

AR. ANDREA CHAVEZ ABRIL 

  

forma y manera en que se distribuyen los bienes materia de esta 

rectificación, de tal manera que aceptan de forma unánime” las 

cláusulas y acuerdos contenidos en este instrumento. CLÁUSULA 

SEXTA: RATIFICACIÓN.- Los comparecientes se ratifican en el resto 

de cláusulas, acuerdos y estipulaciones insertas en el contrato de. 

partición extrajudicial, adjudicación y extinción de la comunidad 

hereditaria otorgado el primero de febrero del dos mil diecisiete. ante el 

notario Cuadragésimo. Primero de Guayaquil. Agregue usted señora 

Notaria las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de este 

instrumento. Firma: Pedro Alvear Bardellini Abogado Matrícula seis rnil 

seiscientos cincuenta y uno Colegio de Abogados. del Guayas. HA 

AQUÍ LA MINUTA que queda elevada a escritura pública.- Q 

    

      

       

Y 

agregarán en cada uno de los testimonios que dex E 

que fue integramente por mí, la Notaria a los DO 

y ? e O , 
aprueban, se afirman y ratifican en todas sus partes PpaSin 

firman en unidad de acto conmigo la Notaria, de todo lo cual DAHY FE.. 

G.C. 1704171501 — CV. 

13 E
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ESTA ÚLTIMA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PÚBLICA DE RECTIFICACIÓN QUE OTORGAN 

LOS SEÑORES ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM . . 

AIVAS, MORICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSÉ DASSUM AIVAS Y FUAD , 

ALBERTO DASSUM 'ARMENDARIZ. 

  

MÓRICE ESTÉFANO DASSUM AIVAS 

C.C. 1703434330 CN. o | 

     €O JOSÉ DASSUM AIVAS 

c:é.1704171618 CV. l   
     

ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS 

C.C. 1704171584 — C.V. 

ABOGADA ANDREA S HÁVEZ ABR 

NOTARIA DÉCIMA CUARTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE Mi. EN FÉ DE ELLO CONFIERO 
ESTE £2< ya... TESTIMONIO, CERTIFICADO. 
QUE SELLO, RUBRICO Y FIRMO EN LA 
MISMA FECHA DE SU OTORGAMIENTO,     
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Css A 
Factura: 001-002-000044076 : 20170901041000254 

NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 201709D1041000254 

TRIZ 

ALFREDO AIVAS, MORICE 
DE RAZÓN: ESTEFANO DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS Y FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ . 

O CONTRATO: ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AIVAS, ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTEFANO DASSUM AIVAS, 
FRANCISCO JOSE DASSUM 

041P00374 

FABRIZZIO POR SUS PROPIOS DERECHOS 

O CONTRATO: ESTEFANO DASSUM AIVAS. FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS Y FUAD ALBERTO DASSUM ARMENDARIZ 

da 
NOTARIO(A) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

 



  

  

RAZON: En cumplimiento con lo que dispone el Artículo treinta y cinco 
- (35) de la Ley Notarial, tomo nota, al margen de la. ESCRITURA 
PUBLICA DE PARTICIPACION, ADJUDICACION VOLUNTARIA Y 

EXTINCION DE COMUNIDAD HEREDITARIA QUE HACEN LOS 
SEÑORES ALBERTO  FRANY ANTONIO DASSUM ANAS, 
ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTEFANO 
DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSE DASSUM AIVAS, EN 
CALIDAD DE HEREDEROS, Y EL SEÑOR FUAD ALBERTO 
DÁSSUM ARMENDARZ, EN CALIDAD DE CONYUGE 
SOBREVMIENTE, DE LA CAUSANTE SEÑORA MARIA 
FRANCISCA AWVAS BUCARAM, otorgada ante el Notaño Público 
Titular Cuadragésimo Primero del Cantón Guayaqui, Abogado Xavier 

Larrea Nowek, el uno de Febrero del año dos mil diecisiete; he anotado 

la ESCRITURA DE RECTIFICACIÓN QUE OTORGAN LOS 
SEÑORES ALBERTO FRANY ANTONIO DASSUM AÍVAS, 
ALFREDO ENRIQUE DASSUM AIVAS, MORICE ESTEFANO 
DASSUM AIVAS, FRANCISCO JOSE. DASSUM AIVAS Y FUAD 

ALBERTO DASSUM ARMENDARZ, réalzada el día. veintocho de 
Abril del año dos mi diecisiete, ante la Noteria  Decima Cuarta del 

Cantón Guayaquil, Abogada Andrea Chávez Abril, en esta fecha-     Guayaquí, a.17 de Mayo del 2017 | /| 

Mist 
NOTARIO CUADRAGÉSIMO PRIMERO 

DEh CANTÓN GUAYAQUIL 

 


